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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
Despacho telegráfico.

B e r l í n  11 de N oviem bre, á las tres y veinticuatro m i
nutos de la tarde; Madrid 1 % id., cí las nueve y cuarenta y cua
tro minutos déla mañana.—Via Cabo.

Embajada déla Confederación déla Alemania del Norte.— 
Madrid:

«Oficial.—El Rey á la Reina.—Versalles 11.—Antes de 
ayer el General Yon Der Tann, cediendo á fuerzas superiores 
enemigas, se retiró combatiendo desde Orleans á T o u ry , en 
donde se ha reunido ayer á los Generales A ittidis y Príncipe 
Alberto, que venían de Charbois: el Gran Duque de Mecklem- 
burgo se un irá  á ellos h o y .= E l Ministro de Negocios Extran- 
ieros.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Restablecido el Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas 

por decreto fecha 24 del actual; como Regente del Reino,
' Vengo en nom brar Jefe de Administración de prim era 
clase, Presidente del indicado Tribunal, á D. Cárlos de Rojas, 
Director de Administración cesante de la isla de Puerto-Rico, 
y que se halla comprendido en el párrafo segundo del art. 7.° 
del decreto de 16 de Agosto próximo pasado.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y  Prenüei'gast,

Restablecido por decreto de 24 del actual el Tribunal de 
Cuentas de las Islas Filipinas; como Regente del Reino, 

Vengo en nom brar Jefe de Administración de tercera 
clase, Ministro del referido Tribunal, á D. José Giorla, Conta
dor de prim era clase del Tribunal de Cuentas del Reino, 
hallándose comprendido en el párrafo segundo del art. 7.° del 
decreto de 16 de Agosto último.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y  Prendergast.
^  __________________

En virtud de la nueva organización dada á la Secretaría 
de la Intendencia de las Islas Filipinas por decreto de esta 
fecha; como Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifica- 
cicn le corresponda á D. M ariano.Carreras y González, Jefe de 
Administración de tercera clase, Secretario de la Intendencia 
general de Hacienda de dichas Islas; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Mioistro de Ultramar,

Segismundo Moret y  Prendei'gast*

Para la plaza de Jefe de Administración de prim era clase, 
segundo Jefe de la Intendencia general de Hacienda pública 
de las Islas Filipinas, creada por decreto de esta fecha; como 
Regente del Reino,

Vengo en nom brar para desempeñarla á D. José Cabezas 
de H errera , Gontador general de Hacienda pública de las 
mismas Islas, y que se halla comprendido en el párrafo se
gundo del art. 7.° del decreto de 16 de Agosto último.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil ochocien- ‘ 
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

^gism u ndo Moret y  Preiulergast*

Para la plaza de Jefe de Administración de cuarta clase, 
Letrado de la Intendencia general de Hacienda pública de las 
Islas Filipinas, creada por decreto de esta fecha; como Re
gente del Reino,

Vengo en nom brar para desempeñarla á D. Francisco de 
Paula Guardiola, cesante de la Administración central de co
lecciones de las mismas Islas, y que se halla comprendido en 
el párrafo segundo del a r t’. 7.° del decreto de 16 de Agosto 
último.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Moret y  '

Como Regente del R eino ,
Vengo en nom brar en comisión Jefe de Adm inistración' 

do tercera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de

Ultramar, á D. Evaristo Escalera y Carreño, Administrador 
en la central de Rentas Estancadas de las Islas Filipinas.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y  Prendergast.

Para la plaza de Jefe de Administración de segunda clase, 
Administrador central de Rentas Estancadas de las Islas Fi
lipinas, vacante por pase á otro destino del propietario Don 
Evaristo Escalera y Carreño; como Regente del Reino,

Vengo en nom brar para desempeñarla en comisión á Don 
Joaquin Carbonell, Visitador general de Hacienda pública de 
las mismas, cuya plaza queda suprim ida por decreto de esta 
fecha.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo moret y  Prendei'gast.

El Gobernador de Cádiz participa á este Ministerio en te legrama 
del dia 12 haber fondeado en Aquel puerto el vapor-correo Ca
narias, procedente de la Habana, con la correspondencia y viajeros, 
sin novedad alguna.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.*

Limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con el m a
yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Cárlos Nebreda y López, Director del Cole
gio nacional de sordo-mudos y de ciegos, de 20 ejemplares 
de cada una de las obras Método de escritura usual para los 
ciegos, y Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los 
sordo-mudos y de los ciegos, de que es autor, y 25 de los Dis
cursos leídos en los actos de distribución de premios á los 
alumnos del Colegio de sordo-mudos y ciegos é inauguración 
del busto de Fray Pedro Ponce de León , escritos por el mismo; 
dándole las gracias en nombre de la Nación por tan patrió
tico y generoso desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 4.a— Reemplazos del ejército y organización de la fuerza 

ciudadana.—Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 5 

del actual ai Gobernador de la provincia de Albacete lo que 
sigue:

«Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el expediente promovido por 
Antonina Pardo Herrero, herm ana de Joaquin, quinto del 
reemplazo de este año por el cupo de A lborea, alzándose del 
fallo de esa Diputación provincial por el que se declaró sol
dado á su referido hermano, la expresada Sección ha emitido 
sobre el asunto el siguiente- dictámen:

«Joaquin Pardo H errero, quinto núm. 3 en 1870 por Al
borea, provincia de Albacete, alegó el 15 de Mayo, dia seña
lado para la declaración de soldados, estar manteniendo á su 
herm ana huérfana menor de 17 años Antonina ó Antolina 
Pardo (pues de los dos modos se la nombra en el expediente), 
y el Ayuntamiento lo declaró exceptuado con presencia de la 
justificación que presentó.
' Protestado este fallo por el núm. 5, lo revocó la Diputación 
por haber cumplido la huérfana 17 años el 24 de dicho mes 
de Mayo, fundándose la corporación provincial en que lo m is
mo que pueden oirse con perjuicio de tercero las excepciones 
contraidas con posterioridad al 10 de Abril y hasta  el acto de 
ingresar en caja, justo es se atienda también en sentido con
trario  aquellas que hayan desaparecido dentro del mismo pe
ríodo; en queja de lo cual acude la referida huérfana.»

En atención á estos antecedentes:
Visto el párrafo primero del art. 76 y reglas 5.a, 6.a y 7.a 

del 77 de la ley de reemplazos v igente:
Vista la ley de 29 de Marzo y decretos de 27 de Abril y 21 

de Mayo últimos en sus respectivos artículos 8.°, 5.° y 15:
Considerando que las circunstancias de las excepciones 

existentes con anterioridad al 10 de Abril deben apreciarse 
precisamente con relación á dicho dia, como previene de un 

'modo explícito y claro el art. 15 del citado decreto de 21 de. 
M ayo:

Considerando que en el expresado dia 10 de Abril la huér
fana Antonina ó Antolina Pardo era menor de 17 años, po
bre y mantenida por su hermano, según viene acreditado sin 
contradicción: .

Considerando que la circunstancia de haber cumplido la . 
huérfana los 17 años con posteiúori^dM ..10 de A bril, pero 
ántes de ingresar su hermano en caja, no puede alterar la 

"justicia y legalidad de la exención, pues esto seria lo mismo

que derogar el precepto explícito y claro del mencionado ar
tículo 15:

Considerando que ni el art. 5.° del decreto de 27 de Abril7 
ni el 15 del de 21 de Mayo expresan se invaliden las excep
ciones que , existentes en el 10 de A bril, desaparezcan en el 
tiempo que de este dia media hasta el ingreso en caja:

Considerando que no era lógico se hiciera tal declaración 
cuando el objeto del legislador ha sido ocurrir al amparo de 
aquellos que ántes de ingresar los mozos en caja quedan des
validos ; pero sin privar por ello de excepción á los que ya la 
tenian con arreglo á la ley :

Considerando que de aceptarse la doctrina de la Diputa
ción provincial de Albacete resulta la anomalía de revocar el 
superior gerárquico el fallo dado por el inferior con todos los 
‘caracteres de legalidad y justicia;

La Sección opina que debe revocarse el fallo contra el cual, 
se reclam a; darse de baja á Joaquin Pardo Herrero, é ir á cu
brirla el número que corresponda; publicándose la resolución 
que recaiga en este expediente para que sirva de regla gene
ral en casos análogos.»

Y habiendo tenido á bien S. A. el Regente del Reino re
solver de conformidad con lo propuesto en el preinserto dicta
men, de su orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.»

.  ̂ De orden de S. A ., comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 1870.

El Subsecretario,
F e d e r ic o  B a la r t .

Sr. Gobernador de la provincia de....

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DEL DUQUE DE AOSTA.
El Gobernador de Albacete.

E l Ayuntamiento constitucional de esta ciudad y el Comité 
progresista-democrático de la provincia, representantes del voto de 
más <ie 30.000 electores, reunidos en este momento bajo mi presi
d e n c ia , se adhieren incondicionalmente á la elección del Príncipe 
Amadeo para ocupar el Trono de España, prometiendo todo su 
apoyo moral y material para contrarestar los esfuerzos de los ene
migos del orden y de la libertad. Puede V. E. hacer públicos los 
votos de estos verdaderos partidarios de la revolución y celosos 
mantenedores de sus conquistas.

E l Comité progresista-democrático de esta capital ha acordado 
por unanimidad felicitar por mi conducto al Gobierno por haber 
presentado á las Cortes un candidato que reúne todas las condi
ciones necesarias para poner término á la era revolucionaria y a r 
raigar en el país las libertades públicas. A la vez ofrece al Go
bierno de S. A. apoyar con todas sus fuerzas la Monarquía del 
Duque de Aosta, si las Cortes se dignan elegirle para ocupar el 
T rono.. ^

Los que suscriben, vecinos de esta villa de Villarayas, tienen 
el honor de’hacer presente á las Cortes Constituyentes el grande 
placer y satisfacción con que verían que estas eligiesen para Rey 
al 'Duque de Aosta, pues para tan alto puesto difícilmente se en
contrará persona que como él reúna tari buenas cualidades para 
afianzar las co nqu is tas te  la revolución, rodeándola del prestigio de 
un poder emanado de nuestros hábitos políticos; en la seguridad, 
de encontrar todas las clases á la sombra de su Trono, orden, se
guridad, confianza y reposo, tan necesarios en la sociedad.

Villarayas 10 'de Noviembre de 1870.=J. Matías Belm ar.=Fran-- 
cisco R em acha .=P ascua l García, =  Estéban Negredo.— Hilario 
Melquiso.=Quiterio Latorre =A n g e l  Melquiso.=Pascual Latorre.— 
Benito Moreno.=Tomás M artínez .^Isidro Anton.=Florencio N i-  
ceto .=Alejandro  A nton.=G regorio  Y usta .=Ju lian  de Miguel.

Comité progresista de Agreda.—El Comité progresista de esta 
villa ha acordado manifestar á V. S. se sirva poner en|conocimiento 
del Gobierno deS. A. la satisfacción con que ha visto Ja presentación 
del Duque de Aosta como candidato al Tronó de España, así como 
lo dispuesto que está á apoyar dicha candidatura por estar cifrado 
en ella el sostenimiento de nuestras libertades conquistadas por la 
revolución de Setiembre.

Dios guarde á V. S. muchos años. Agreda 7 de Noviembre 
de 1870.=E1 Presidente, Pablo Palacios. = S r .  Gobernador civil 
de la provincia de Soria.

El Gobernador interino de Córdoba.
En este momento se me Ira presentado el Vicepresidente y une 

comisión de la Tertulia progresista de Córdoba, la cual me ha  re 
gado ponga en conocimiento de V. E. el siguiente telegrama:

«Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—El Comité provincial 
y Tertulia del partido progresista-democrático de C o rde la ,  en re
unión que acaba de verificarse, han acordado dirigirse á V. E. para 
significarle el entusiasmo con que se ha recibido la candidatura 
del Duque de Aosta, y al propio tiempo ofrecer al Gobierno todo 
el apoyo moral y material del partido que representan á fin de 
que sea cada dia más simpática y popular la solución propuesta 
como término déla  interinidad y coronamiento natural de nuestra 
Constitución democrática.

El Comité y la Tertulia felicitan también á y . E. por el acierto 
con que ha sabido buscar candidato en lo casa dc Snbnya , la más* 
liberal sin duda de* las reinantes en E u ro p a —El Vicepresidente, 
Victoriano R ivera .= E l Secretario, Angel Osuna.»

Lo que tengo el honor y el gran placer de trasladar á V. E.

A las Cortes Constituye rifes.

Los que suscriben, vecinos de la/ciudad de Soria, á las Cortes 
Constituyentes con el debido respeto exponen que habiéndose e n 
terado con la mayor satisfacción ue iu presentación de ia candida-



tura para el Trono de España de S. A. R. el Duque de Aosta, cre
yendo que reúne todas las condiciones necesarias para regir dig
namente los destinos de la Nación y afianzar para siempre las li
bertades públicas; y deseando, por último, imposibilitar la restau
ración en el Trono de la dinastía borbónica en algún individuo de 
ámbas ramas de la misma familia,

Ruegan á las Cortes Constituyentes se sirvan elegir por Rey 
de España á S. A. R. el Duque de Aosta.

Soria 9 de Noviembre de 1870.==E1 Presidente del Comité pro
gresista-democrático, José Ceferino Lopez.=Los Vicepresidentes, 
Guillermo Tovar; Basilio de la Orden.=Segundo Gómez, V ocal.=  
El Vocal, Benito Calahorra.=El V oca l, Víctor Remom=José Ma
ría de la Casa, Secretario.=Eustaquio Rueda.=Victoriano R u iz.=  
Hermenegildo Ruiz.=Dionisio Navarro.=Gil Ruiz.— Vicente Mar- 
tinez.=Jacinto Gutiérrez. =Floreñtino Gonzalez.=José García.— 
Alejandro Roman.=Atanasio Eéeudero.=Juan Francisco ;Cfareía.= 
Isidro Martinez.=Ramon Gil Rub i o. = A n d rés~de; P abl o. a e u ndo
Gonzalez.=Leoncio Lázaro» =José Tello.=4Bcnito Gonzalez*=Her- 
menegildo Rom ero.=Eusebio Brina;—Cirilo Marin.=José Gonza- 
lez.=Ignacio Crespo.=Manuel Lafuente.=José Aíagoncillo.=M ár- 
cos Martinez.=Pedro Gomez.=Antonino Cababia.=Bernardo de 
Pablo.=Felipe Luque.=Bueno Gonzalez.=Felipe Mariño.— Maria- 
no Calleja.—Julián Sainz.=Antonio Tovar.=Saturnino Rom ero.=  
Pablo Jodra.=Manuel Delgado.=Eugenio Martínez.— Antonio Jo- 
dra.—Francisco Jimenez.=Felipe L inas.=Toribio R odrigo.=F lo- 
rentino Sánchez =Silverio Duarte.=Pedro Martinez.=Bonifacio 
Lapéña,=Ramon Martínez,=Pascual Porra.

A las Cortes Constituyentes.
El Ayuntamiento y vecinos de esta villa de Almazan, provincia 

de Soria, que suscriben, á las Cortes Soberanas de la Nación, con 
la consideración y respeto debido, exponen que deseosos como los 
demás de ver cerrado el período revolucionario y puesto término á 
la interinidad, y amantes sinceros al mismo tiempo de las liberta
des alcanzadas á tanta costa por el glorioso alzamiento de Setiem
bre, y consignada en la ley fundamental del Estado de 1869, no 
pueden ménos de dirigir á la Representación nacional su humilde 
voz, haciendo fervientes votos en pro del candidato á la Corona 
Duque de Aosta; cuya elección verán con gusto los exponentes, ya 
por considerarle adornado de las condiciones necesarias para hacer 
la felicidad de este heroico país, ya porque con tan acertada elec
ción ha de ponerse necesariamente término á bastardas ambicio
nes de los que pretenden envolver á la Nación en una guerra fra
tricida, cuyo resultado no podia ser otro que el de extinguir sus 
fuerzas materiales en vez. de procurar su desarrollo y progreso, 
como así habrá de conseguirse con el coronamiento del referido 
candidato.

Los que suscriben creen no llenarían un deber de conciencia 
si, como buenos españoles y sinceros liberales no se dirigiesen á 
los representantes de la Nación, haciéndoles ver sus vehementes 
deseos.por el pronto coronamiento del edificio revolucionario con 
la elección de Rey en favor del Duque de Aosta, con cuyo candi
dato se hallan conformes é identificados.

Almazan 10 de Noviembre de 1870.=Silverio Lázaro.=R ai- 
mundo Hernandez.=José Peña.=Agustin García.=Eugenio Ta- 
rancon.—Francisco Alonso.=Ferm in Ballano.— Cándido Fernan
dez Trebiño.=Vidal Lopez.=Saturnino María Beladiez.=Mariano 
Torres.=Narciso Riaca.=Timoteo Cuenca y Ram os.=Antonio Ser- 
rilbu.=Mariano Gaspar.=*Lorenzo Sanchez.=Matías Jiménez. =  . 
Sotero Gomez.=Antonio Lopez.=Greg,orio Amo. =  Mariano Fer
nandez. =Francisco Ballesteros.=Meliton V illen .=V íctor Mari
na.—José Gomez.=José Gonzalez.=Pedro Ortega.=Venancio Mar
t ín e z ^  Agustín Marina.=Mariano Aguilera.=Gregorio D ia z .= Il-; 
defonso Casaval.

Á las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben , vecinos de la villa de Baraona, en la pro

vincia de Soria, á las Cortes Constituyentes con el debido respeto 
exponen que habiéndose enterado con Ja mayor satisfacción de la 
presentación de la candidatura para el Trono de España de S. A. R. el 
Duque de Aosta, creyendo que reúne todas las condiciones necesa
rias para regir dignamente los destinos de la N ación , y afianzar 
para siempre las libertades públicas; y deseando, por último, se 
fierre el período revolucionario é imposibilitar la restauración en 
fi Trono de la dinastía borbónica en algún individuo de ámbas ra
nas de la misma fam ilia, ruegan á las Cortes Constituyentes se 
firvan elegir por Rey de España á S. A. el Duque de Aosta.

Baraona 9 de Noviembre de 1870.— Francisco A lcaide.=A nsel- 
mo del 01mo.=Miguel Casado.=  Agustín de la Iglesia.=Pedro Pas- 
tora.=Mateo de la Iglesia.=Martin Berlanga.=Blas del A m o .=  
jlregorio Casado.= Saturnino Casado.=Simon falces. — Gabriel 
3alces.=Bernardino Cásado.=Benito Casado.=Félix'del 01m o.=  
íulian del 01mo.=Eustaquiodel 01mo.=Gregorio Torrubia.=Fran- 
fisco de la Iglesia Castillo =José del Pino.=M árcos Casado.=Pe- 
1ro de la Iglesia.=Vicente Ortega.=Venancio de la Iglesia.

Comité progresista-democrático provincial de Soria.— El Comité 
pie tengo la honra de presidir dirige con esta fecha á los demás 
le la provincia la comunicación siguiente:— «Reunido este Comité 
m sesión extraordinaria, se trató de la candidatura del Duque de 
\osta para el Trono de España; y convencidos de que este Príncipe 
simboliza los principios liberales, y que es la única candidatura que 
puede llevar á feliz término la consolidación de la revolución de 
Setiembre, fué aceptada por acuerdo unánime de este Comité, y 
una comisión de su seno pasó á manifestarlo así al Sr. Gobernador 
la provincia, á quien rogó hiciese presente al Gobierno de S. A. que 
podia contar con nuestra leal cooperación para el sostenimiento de 
una candidatura que, al par que cuenta con las simpatías de todas 
las Potencias de Europa, es la única que puede poner á salvo las 
jonquistas revolucionarias, y ser sólida garantía de que la restau
ración de los Borbones de ninguna de las dos ramas jamás ten
drá lugar en este pa ís, cumpliéndose así el voto unánime de la 
nación.

No dudamos que ese Comité se hallará completamente de acuer 
lo con nosotros en tan trascendental cuestión, y se apresurará á 
expresarlo así al Gobierno, firmando la exposición que por este 
jorreo se remite y procurando por todos los medios que estén a su 
ñcanee contrarestar los trabajos de la monstruosa coalición for
mada por los republicanos, absolutistas y montpensieristas, inte
resados todos en que no se consolide la obra revolucionaria de Se
tiembre, simbolizada hoy por la mayoría de las Cortes Constitu
yentes y por el Gobierno de S. A.

-Ruego á Vd. me dé aviso de los acuerdos que adopte el Comité 
de su digna presidencia acerca de las cuestiones á que esta comu
nicación se refiere.»

Loque tengo el honor de trasladar á V. S. para su conocimiento, 
y con el fin de que si lo tiene á bien se sirva elevarlo al del Go
bierno de S. A. el Regente del Reino.

Dios guarde á V. S. muchos años. Soria 9 de Noviembre de 1870.=  
El Presidente,, J.osé Ceferino Lopez.=Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

El Ayuntamiento y vecinos de esta villa de Almazan, provin
cia de Soria, que suscriben > tienen la honra de felicitar al Gobier
no de S./A. por la acertada elección del Duque de" Aosta para can
didato al Trono de esta Nación., que verá con indecible júbilo 
cerrado el período, revolucionario y asentada en sólidos cimientos 
la paz y el órden compatible con las libertades públicas, tan nece
sarias para el desarrollo de la riqueza que encierra este afortu
nado suelo.

Almazan 10 de Noviembre de 1870.=Silverio Lázaro.=R ai- 
mundo Fernandez.=Agustin García. =  Eugenio Tarancon.=José 
Peña.=Francisco Alonso.=Fermin Ballano.=Cándido Fernandez 
Treviño.=Vidal López,=Saturnino María Buendía.=Mariano Tor- 
re.=Narciso Riaza.=Timoteo Mena y Ram os.=Antonio Sanchez.= 
Mariano Gaspar.=Lorenzo Sanchez.=Matías Jiménez. =  Antonio 
López.=Mariano Fernandez.=Franeisco Ballesteros.=Sotero Gó- 
mez.=Gregorio A m o.=V íctor Marina.=Meliton Villen.=José Go- 
mez.=José Gonzalez.=Pedro Ortega.=Venancio Martinez.==Maria- 
no Aguilera.=Agus,tin Marina.=Gregorio Diaz.=Ildefonso Casaval

El Gobernador ele Soria al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
La Diputación provincial, en sesión de esta tarde, ha acordado 

manifestar á Y. E. por mi conducto la inmensa satisfacción con 
que. ha visto los grandes esfuerzos hechos^ por el Gobierno para sa- 
liride.láinterinidad, presentando á las .Cortes la candidatura del 
ilustre Duque de Aosta, que merece todas las simpatías de esta 
corporación, puesto que de él se espera-fundadamente el afianza
miento de las libertades-públicas y la consolidación de la obra re
volucionaria.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El Ayuntamiento po
pular y comité progresista-democrático de la villa de Arcos , en 
la provincia de S oria , felicitan al Gobierno de S. A. por la pre
sentación de la candidatura del Duque de Aosta para regir los des
tinos de la Nacion.=Andrés Dallaran y José Germán.

El Gobernador interino de Bilbao.
La G a c e t a  de ayer ha causado grande efecto; felicito al Go

bierno por su patriotismo y por el acierto que ha tenido en sus ne
gociaciones para poner término á la interinidad, dando á España un 
Príncipe liberal y de tan elevadas cualidades.

El Gobernador de Lérida al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
Los Jefes, Oficiales, sargentos, cabos y comisión de Voluntarios 

de la Libertad de esta capital me han presentado una entusiasta 
felicitación á S. A. y al Gobierno por la presentación á las Cortes 
de la candidatura de S. A. el Duque de Aosta; y repiten con este 
motivo su adhesión y decidido apoyo para hacer cumplir los acuer
dos de la Representación nacional.

El Gobernador de Iíuelva al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
Con esta fecha tengo el honor de decir al Excmo. Sr. Presidente 

de las Cortes Constituyentes lo que sigue:
«Los funcionarios de esta provincia, dependientes de Goberna

ción, Hacienda y Fomento, han venido en corporación á mi des
pacho y me. han manifestado la satisfacción con que verán que las 
Cortes se dignen elevar al Trono de España á S. A. R. el Duque 
de Aosta. Uniendo sus deseos á los mios, tengo el honor de mani
festar respetuosamente á Y. E. estos sentimientos.»

Lo que tengo el honor de trascribir: á V. E.

Con esta fecha tengo el honor de decir al,Excmo. Sr. Presidente 
de las Cortes Constituyentes lo que sigue:

«El Alcalde popular de esta capital, acompañado de una comi
sión de la mayoría del ilustre Ayuntamiento, ha venido á mi des
pacho á manifestar la satisfacción con que verá la terminación de 
La interinidad, la elección de S. A. R. el Duque de Aosta para Rey 
de España.»

Lo que trascribo á V. E. para su conocimiento.

El Gobernador de Burgos al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
Esta Diputación provincial, apreciando en su justo valor los 

altos sentimientos de acendrado patriotismo que han movido al 
Gobierno de S. A. á poner término á la interinidad, le felicita por 
la presentación que ha hecho á las Cortes Constituyentes déla can
didatura del ilustre Príncipe italiano, Duque de Aosta, para ocu
par el Trono de España.

El Excmo. Ayuntamiento popular de Búrgos felicita al Go
bierno por el patriotismo desplegado para salir de la interinidad, 
presentando á la Cámara la solución monárquica en la cual están 
sncarnadas las aspiraciones de las ideas liberales modernas.

El Gobernador de Lugo al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
Tan pronto se hizo público el señalamiento del dia 16 para la 

votación de Rey, y que el Duque de Aosta es el indicado.para ocu
par el Trono de San Fernando, han sido innumerables las mues
tras de simpatía y adhesión que, como representante del Gobierno, 
se me han significado en favor de esta solución por tantos títu
los aceptable.

El Gobernador de Granada al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación.

La Diputación provincial de Granada, en sesión extraordinaria 
del dia de hoy bajo mi presidencia, ha acordado significar al Go
bierno de S. A. su leal adhesión á todas las soluciones que tiendan 
í asegurar las conquistas revolucionarias y poner término á la 
interinidad.

El Gobernador de Oviedo.
En despacho telegráfico de hoy digo al Presidente de las Cortes 

Constituyentes lo que sigue:
«Diputados provinciales, la mayoría monárquica del Ayunta

miento y la Tertulia y Comité progresista-democráticos de esta ca
pital me hacen presente, para que llegue á conocimiento de V. E., 
^ue, inspirados en el más alto patriotismo é intérpretes fieles délos 
sentimientos que animan á sus representados, manifiestan su abso
luta conformidad con la marcha política del Gobierno, al que ofre
cen su leal y sincero apoyo para la resolución de las graves cues
tiones públicas en general, y especialmente para la constitución 
definitiva del país con la proclamación del Monarca presentado á 
las Cortes, medio eficaz de consolidar las libertades poniendo en 
ejecución el art. 33 del Código fundamental de 1869.

 ̂ «Cúmpleme á la vez hacer presente á Y. E. mi adhesión á la pa
triótica política del Gobierno, así como también la de todos los fun
cionarios de esta Secretaría, Administración económica, Sección 
de Comunicaciones, de Fomento y la de todos aquellos qu e , de
pendientes de mi Autoridad, están completamente identificados con 
la marcha de la situación.»

El Gobernador de Oviedo al Excmo. Sr. Ministro dé la Gobernación.
El Alcalde de Miranda me remite para que llegue á conocimiento 

de V. E. la siguiente manifestación:
«El Ayuntamiento de Miranda felicita entusiastamente al Go

bierno de S. A. por la presentación de la candidatura del Príncipe 
Amadeo, y le ofrece su más leal y desinteresado apoyo para tan pa
triótico fin, que asegurando las libertades conquistadas en la re
volución de Setiembre abre al país una era de felicidad y de ven
tura.»

El Gobernador de Cuenca al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Tengo la honra de participar á V. E. que la Diputación provin-

significar á V. E. por mi conducto que acepta, acata y defenderá en 
caso necesario el fallo soberano de las Cortes Constituyentes en 
la elección de Monarca.

El Gobernador de Cáceres al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación„
Acaba de verificarse en mi despacho una reunión prévia, á la 

que han asistido las personas más importantes del partido radical 
con objeto de preparar y organizar una más numerosa y solemne 
el domingo próximo en pro del Duque de Aosta. La idea ha sido 
aceptada con entusiasmo; y una com isión, en la que están repre
sentadas todas las clases sociales , queda encargada de adoptar las 
medidas oportunas para realizarla. La Diputación provincial, que 
no ha podido hoy celebrar sesión por faltar un Diputado, acordará 
e» la; primera sesión que celebre dirigir una exposición á las Cor
tes en apoyo de la candidatura presentada.

Recibido el telegrama: de V. E. de esta mañana.

El Gobernador de Salamanca al Exmno.jEr. Presidente del Consejo 
de Ministros y al de Gobernación.

Las Autoridades todas, los altos funcionarios, Jefes de las de
pendencias del Estado en esta provincia felicitan al Gobierno por 
la presentación á las Cortes de la candidatura del Príncipe Ama
deo , Duque de A osta , deseando obtenga de aquellas su soberana 
aprobación.

El Gobernador de Salamanca al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación , y el Comité progresista-democrático al Excmo. Sr. Presi

dente de las Cortes Constituyentes.
Este Com ité, á su nombre y representación del partido de esta 

capital, ha acordado elevar a las Cortes soberanas una exposición 
felicitando al Gobierno por la presentación de la candidatura del 
Príncipe Am adeo, Duque de A osta, y rogando á las mismas se 
dignen aceptarla como la más patriótica.=Mateo Vega, Presiden- 
te.=Sebastian Cerazo, Secretario.

El Gobernador de Salamanca di Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

La Diputación provincial felicita cordialmente al Gobierno por 
su resolución de poner término al período constituyente y afian
zar con el nombramiento de Monaroa las conquistas revoluciona
rias; y se felicitará también de que la sabiduría de las Cortes Cons
tituyentes, interpretando fielmente los deseos del país, acuerde 
aquello que mejor pueda hacer la felicidad de la patria.

ALMIRANTAZGO.

El Almirantazgo ha acordado conceder opcion á cubrir las 30 
plazas de Aspirantes de Marina de la Escuela Naval flotante álos 
jóvenes que expresa la siguiente nota,, los cuales deberán presen- 

• tarse para sufrir el exámen prévio de oposición que ha de verifi
carse el dia lo  del presente:

D. Antonio García Gutiérrez.
D. Rafael Sociat Arricauli.
D. Gabriel Antón é Iboleon.
D. Luis Lebario y Rentería.
D. José Sánchez y Corbacho.
D. Manuel Cubells y Serrano.
D. Baldomero Sánchez de León.
D. Manuel Dueñas y Ramírez.
D. Ramón Flores y Carrio.
D. Carlos Montojo y Alonso.
D. Florencio Montojo y Alonso.
D. Victoriano López y Doriga.
D. Federico Yalera.
D. Eugenio González Moro y Pardo.
D. Joaquín González Moro y Pardo.
D. Arturo Marenco y Galtur.
D. Luciano Miranda y Godoy.
D. Manuel Guiñera y Ros.
D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava.
D. Miguel Goitia y Liba.
D. Ricardo de la Puente y Patrón.
D. Eduardo García Camba y Romero.
D. Salvador Moreno de Guerra y Croker.
D. Augusto Miranda y Godoy.
D. Salvador Moreno y Eliza.
D. José Castellá y González.
D. Juan Ozamir y Ostalaza.
D. Francisco Paron y Alzate.
D. Sebastian Peñasco y Bueno.
D. Juan Duran y Rodríguez.
D. Enrique Sanjuan y Domínguez.
D. Miguel Perez y Moreno.
D. Gerardo Balaca y Orejas.
D. Rafael Rivera y Tomaseti.
D. Francisco Rapalo ¿ Iglesias.
D. Joaquín Cristello y Laborda.
D. José Palacios y Magules.
D. Miguel Lasarte y López.
D. Estéban Ballesteros y Paz.
D. Manuel Ridder y Jedríani.
D. Juan Luis Beigbeder y Lefor.

Madrid i  % de Noviembre de í870 .=E i Secretario, Rafael R. de 
Arias.

A NUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

La comisión nombrada por decreto de S de Octubre último para 
proponer en terna las personas que han de servir las cátedras crea
das por el Ministerio de Ultramar en la Universidad de esta capi
tal , en cumplimiento del acuerdo publicado en el anuncio oficial 
de fecha 8 del corriente, y en virtud del presente convoca á los op
tantes á la Cátedra de Historia y Civilización de las posesiones in
glesas y holandesas del Asia y Oceania etc. etc ., segunda do las esta
blecidas por el decreto mencionado:

Sres. D. Joaquín Maldonado Macanaz.
D. Antonio de Aquino é Izardo.
D. Florencio Janer.
D. Víctor Camacho y Lorenzo.
D. Jacinto Rojals y Verdaguer.
D. José de Lassa y Guseme.
D. Vicente Guimerá.
D. Emilio López de Berges y Merino.
D. Rafael María de Labra y Gadrana.
D. Rafael de Echevarría y Polanco.
D. Manuel del Valle y Cárdenas.
D. Enrique Leguina,y
D. Eduarde Orofiea é íbarra, 

para que el lunes del actual, y hora de las doce de la mañana, 
se presenten en la Rectoría de dicha Universidad á tomar puntos, 
presenciar el sorteo y recibir las correspondientes instrucciones.

Madrid i% de Noviembre de 1870.=Por acuerdo de la comisión, 
el Vocal Secretario, Mariano Zacarías Cazurro.



Ministerio de Ultramar.
BANCO E S P A Ñ O L  FIL IP IN O .

Estado de las cuentas del mismo en 31 de Agosto de 1870.

F o lio s . c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fuertes.

32 Casa del Banco: su valor ac tua l  .....  19.319*99
33 Menaje: su valor en la actualidad...................  2.892*76
35 Préstamos sobre a lhajas: ocho pagarés en

cartera................ ...............    35.484
36 Idem sobre fincas: por ocho escritu ras .......  28.351
37 ' Idem sobre buques : por cinco id ........ 42.100
38 Junta de Obras públicas: resto de su débito. 891‘93
39 Sres. Zulueta y com pañía, de Londres: de

ben libs. ests. 104*14*10........  460*78
40 Gastos de pleitos: por costas pagadas..........  99*33
41 D. José de Aguirre: resto de su débito  1.841*01
52 Gastos: desde el l . e de Mayo.......................   3.667*93
70 Tesoro: existencia en metálico y billetes  1.720.711*02
73 Pagarés descontados: 161 pagarés en cartera. 872.120*27

Total................................ 2.727.940*02

C U E N T A S A C R E ED O R A S.

43 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes 200......................................................    600.000

44 Pondo de reserva: el 10 por 100 del capital. - 60.000
47 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.°

de Mayo ................................................ 25.784*76
48 Depósitos: 88 con ..........................   56.866*34
50 Dividendos atrasados: pendientes del 28.®

al 32.° dividendo........................   238*39
51 Prima de las nuevas acciones : resto por

pagar.....................     4*86
53 Libramientos aceptados: cuatro por valor de. 28.762*25
54 33.° dividendo: pendientes del actual divi

dendo  ..........    636^
60 Premios en suspenso............................ 1.135*92
67 Cuentas corrientes: 158 con.............. 1.354.511*50
71 Billetes en caja: 12.205, su valor................    318.560
72 Idem en circulación : 4.695, su v a lo r .. . . . . .  281.440

Total................  2.727.940*02

Manila 31 de Agosto de 1870.=E1 Tenedor de libros , José de 
Barrios.=José J. de Inchausti.=V.* B.°^=E1 Director de turno, To
más R. y Castro.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en real or

den de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente estado del mo
vimiento de la Deuda notante del Tesoro durante el mes de Octu
bre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continua
ción se expresan, importaba en 1 .° de dicho mes, según el estado 
que se publicó en la G aceta del dia 10 del pasado:

Por giroo. Pesetas.

Vencimientos de pagarés á favor
de particulares .................................... » 9.154.388*57

Idem do letras á favor de id   6.180.719*70
Idem de id. á favor del Banco.. . .  26.965.500

 —  33.146.219*70
Anticipaciones.

Recibido en las ComisionesdeHa- 
cienda de España en el extran
jero.........................................       » 18.796.702*43

aumento que ha tenido esta 61.097.310*70
DEUDA H A ST A  1.° DE N O VIEM BRE.

Por giros,
Girado en pagarés á favor de par

ticulares..................................... 1.257.526
Idem en letras á favor de id . . . . . .  1.916.895*54
Idem id. á favor del Banco. . . . . .  7.061.100

Anticipaciones.
Recibido en las Comisiones de Ha

cienda de España en el extran
j e r o . . . . . . ................... . ................  3.362.146*11

 -----------------  13.597.667*65

DISMINUCION QUE H A TENIDO 74.694.978*35
LA MISMA D E U D A .

Por giros.
importe de los giros j P agarés. . .  1.608.846*23

recogidos...............(L etras  7.796.219*70

Anticipaciones.
Devuelto en las Comisiones de Ha

cienda de España en el extran
jero..........................................................  »

 __________  9.405.065*93

Importa la Deuda flotante en i.°  de Noviembre 
de 1870...................... : ........................................... 65.289.912*42

Madrid 10 de Noviembre de 1870.=E1 Director general del Te 
«oro, Antonio Martinez Lage.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la con

ducción diaria del correo de ida y vuelta entre Guadalajara y 
Torija.
Ra El contratista se obliga á conducir en caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Guadalajara á Torija la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo ’en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos, 
.2.a La distancia de 17 kilómetros que comprende esta conduc

ción debe ser recorrida en tres horas, y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en. el itinerario que 
forme la Dirección general de Comunicaciones, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a  ̂ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de Guadalajara; y en caso de que el 
servicio se haga en carruaje, coche ó coches decentes con almacén 
independiente del de los equipajes de los viajeros capaz para con
tener toda la correspondencia que por la línea circule.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido 
en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Guadalajara.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.
_ 11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contra

tista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera 
del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunica
ción.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otroú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que este tenga derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleiin oficial de 
la provincia de Guadalajara y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de To
rija , asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 12 de Diciembre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.425 
pesetas anuales , no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa de
positar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia ó en la Administración de Rentas de Torija, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 150 pesetas en me
tálico, ó su Equivalente en títulos de la Deuda del E stado; la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio , así como su domicilio y firma , ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredíte haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
leg a l, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde
Guadalajara á Torija y vice versa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general de Comunicaciones.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y dedos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E-l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualmente la forma y corcepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 3 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último--po
seedor legal deí título de Conde de Medina de Confieras sin ^que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna á su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado título 
con objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan 
dirigir $us reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y sa

tisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término 
preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.—El Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado los dos nuevos resguardos talonarios 

expedidos por la Tesorería de esta Caja general en Id e  Setiembre 
y 9 de Diciembre de 1869 con los números 11.157 y 16.873 de o r 
den, por valor de 2.860 escudos 347 milésimas el primero, y 1.423 
con 703 milésimas el segundo, ó sean pesetas 7.150*87 y 3.559*26 
respectivamente, en equivalencia de dos depósitos constituidos en 
la sucursal de la provincia de Baleares, se previene á la persona 
en cuyo  ̂ poder se hallen que los presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, ó en la Admi
nistración económica de la expresada provincia; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue su importe, cuando proceda, sino al legítimo dueño, que
dando dichos documentos sin ningún valor ni efecto, trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  sin haberlos presentado.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

El  ̂dia 15 del actual, de diez de la mañana á una de la tarde, sa
tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguien
tes: por intereses de nuevos resguardos de metálieo devengados 
en el semestre último, del 3.478 al 3.481, y por amortkaeion de di
chos resguardos que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.661 
al 7,710.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=E1 Director general., J. de
W,c¡Por, ií)'7íi

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se hallan de venta en la posesión de la Casa de Campo varias 

clases de plantas de árboles, procedentes-.de loa viveros que, existen 
en dicha posesión.

Los precios de las mismas obran en esta Dirección general y 
en aquella Administración, á donde podrán acudir los que deseen 
adquirirlas.

Madrid 11 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal.  i

Junta de la D euda pública.
SE C R E TA R ÍA .

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
artículo 13 de la ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869 por no haber reclamado los 
interesados su abono n i presentado los documentos q.ue acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago de las li
quidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos,

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. -n 771 x______ __________________ ___________ Rs. Cents.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

94.768 D. Juan Alonso Pracla, Teniente de la 
Calzada y Tera, apoderado D. Enrique 
María Sánchez.................. ...................... 9.147

DIÓCESIS DE A V IL A .

94.771 D. Balbino del Tío y Cuaresma, Arci
preste de Piúedah i ta ...............................  1.891*85

DIÓCESIS D E  BURGOS.

94.772 D. Santiago Antón , Beneficiado de San
Gil, apoderado D. Víctor Zugasti  6.351

DIÓCESIS DE PAM PLO NA.

94.787 D. Gregorio A rizm endi, Párroco de 
Erausos, apoderado D. Joaquín. Bes- 
cansa....................    2.898

DIÓCESIS DE TOLEDO.

95.437 D. Antonio José Hernández, Cura propio 
deCobeja, apoderado D. Cipriano Sán
chez...........................................................  20.925

95.439 D. Santiago Iravedra, Ecónomo de Val- 
deconclia, apoderado D. Cipriano Sán
chez.  ..................................    5.223

DIÓCESIS DE BURGOS.

95.485 D. Manuel González, Cura de Monasterio 
de la Sierra, apoderado D. Casto Ro
dríguez. ..............   2.334

DIÓCESIS DE CUENCA.

95.558 D. Francisco González , Teniente de Ca
sas de Fernando Alonso.......................  4.718

DIÓCESIS DE LEON.

95.563 D. Antonio González, Beneficiado de 
B uron , apoderado D. Mariano de Ro- 
j as .................   , ................ 3.115

DIÓCESIS DE MALLORCA.

95.573 D'. Juan Salvá, Ecónomo de Selva y
otras..........................................................  10.253

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

95.606 D. Ramón López, Párroco de San Salva
dor de Parga....................  1.438

DIÓCESIS DE BURGOS.

95.697 D. Manuel A ntón, Beneficiado de Cas-
trogeriz.  ... 217

DIÓCESIS DE SALAM ANCA.

95.991 D. Juan Acevedo, Ecónomo de Calzada. 983
95.992 D. Eusebio Alvarez, Cura de Coca  1.925
95.993 D. Juan Manuel Alonso, Cura de Cilleros

de la B astida...................   1.789
95.994 D. Melchor Arias, Cura de L inares  1.317
95.996 D. Manuel Arroyo, Ecónomo de Pineda. 3.059
96.035 D. Francisco Andrés, Ecónomo de Año-

ver de Tormes.......................................  201
96.036 D. Agustín Bernal, Cura de Nava alL o-

troval.....................   2.055
96.038 D. Juan Antonio Burtos, Ecónomo de

Aldeanüeva....................   5.097
96.039 D. Nicolás Bajo, Ecónomo de Pelarro-

driguez _.......................................    4.413
96.040 D. Roque B entin , Ecónomo de Tarda-

guila.........................................................  2.181
96.105 D. Mariano Blanco, Ecónomo de Endri

n a l . . .........................................................  1.852
96.106 D, Juan Blanco, Ecónomo de Cereceda. 11®



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts

96.107 D. Juan Basas, Cura de la P eña  1.584
96.108 D. Felipe de las Barras Candamil, Ecó

nomo de Topa.........................................  389
96.109 D. Francisco Baz, Ecónomo de Boda-

vieja .........................................................  4.653
96.110 D. Críspulo Barba, Cura de Moriscos.. .  808

DIÓCESIS D E CORIA.

96.156 D. Ramón Mateos Rodríguez , Ecónomo
de Ladrillar, apoderado D. Robustiano
Boada........................................................ 5.362'07

96.157 D. Julián Mendez Cortés, Cura de la
Mata...........................................................  3.327*07

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

96.165 D. Antonio B ravo, Ecónomo de Arro-
yomuerto..........................................................  181

96.166 D. Francisco Benitez, Ecónomo de Ma-
tilla .....................................................   4.564

96.167 D. Ignacio Cordero, Ecónomo de Anaya
de Alba............................................................. 7.146

96.169 D. Manuel Calvo, Ecónomo de Nahar-
ros......................................................................  343

96.178 D. Lorenzo Clemente, Ecónomo de Za- '
fron...........................................................  4.789

96.173 D. Juan José Dominguez, Cura de Cas-
troverde............................................................  813

96.888 D. Manuel Antonio Dominguez, Ecóno
mo de Tamames.............................................  140‘55

96.889 D. Antonio Dominguez, Cura de Paja
res ......................................................................  559

96.830 D. Bernardo Dorado, Cura de Pelayos.. 138
96.831 D. Ildefonso Dieguez, Ecónomo de Villa-

flores........................................   1.079
DIÓCESIS DE LEO N .

96.851 D. Celestino López, Beneficiado de Ma- 
yorga, apoderado D. Enrique María 
Sánchez...................................................  2.650*59

DIÓCESIS DE SALAM ANCA.

96.857 D. Manuel Dávila, Cura de Membibre.. .  138
96.858 D. Santos Diez, Cura de Valverdon  141
96.860 D. Sebastian Fernandez, Ecónomo de

Cerezal de P uertan .................................  1.815
96.861 D. Francisco Fernandez. Ecónomo de

Mozarve y Villaselva............................. 4.856
96.863 D. Juan Fernandez, Ecónomo de Na-

harros................  96
-96.864 D. Eugenio Gazapal, Ecónomo de Cam

pillo .......................................................... 4.857
96.865 D. Pedro González, Ecónomo de San Be

n ito ...........................................................  5.470
96.866 D. Tomás Garavato, Ecónomo de Navar-

redonda........................    1.348
DIÓCESIS D E BURG OS.

96.334 D. Clemente Ay ala, Beneficiado de Ce- ^
llórigo.......................................................  8.505

DIÓCESIS D E SALAM ANCA.

96.353 D. Manuel G arcía, Ecónomo de Villa- 581
selva .........................................................

96.354 D. Juan Manuel García, Ecónomo de
Año ver de Tormes.................................  1.786

96.356 D. José González, Ecónomo de Aldeate-
jada...........................................................  1.473

96.357 D. José García, Teniente de Ledesm a.. 4.856
96.358 D. Francisco Santos Godinez, Ecónomo

de Poveda.y otros................................... 5.843
96.359 D. José Garrido, Ecónomo de la Cabeza

de Diego Gómez.....................................  87
96.360 D. Elias García, Ecónomo de Navales.. .  41
96.410 D. José Gómez, Ecónomo de Gallegos de

Huebra.....................................................  3.718
96.411 D. Antonio Guerra y G il, Cura de Para

dinas .........................................................  5.308
96.418 D. Bernardo Gómez de la Cortina, Ecó

nomo de Vil vis y o tros.........................  3.454
96.413 D. Cristóbal Gutiérrez, Ecónomo de la

Nava de Lotrobal...................................  757
96.414 D. Francisco G alí, Ecónomo de Villa-

rino ............................................................  1.154
96.415 D. Domingo García Laso, Ecónomo de

T ardaguilla .............................................  2.799
96.417 D. Domingo Herrera, Ecónomo de Cas

tañeda........................................................ 1.719
96.418 D. Julián Fernandez, Cura de San Mu

ñoz ............................................................  565
96.419 D. Jerónimo Fernandez, Ecónomo de

Pinedas.....................................................  1.788
96.475 D. Alejandro Hernández, Ecónomo de

Berrocal de Huebra............................... 5.254
96.476 D. Gervasio Fernandez, Ecónomo de

Sanm orales.............................................  1.626
96.479 D. Marcos Hernández, Ecónomo de Mo

raleja.........................................................  906
96.480 D. Santos Herraez, Cura de Larrodrigo. 2.304
96.484 D. Manuel Labora, Cura de Carrascal. . 1.888
96.535 D. Francisco Losada, Ecónomo de Cas

tañeda, apoderado D. Juan Herrero
P into ........................................: ...............  10.573

96.536 D. Pablo Leonis, Eeónomo de Garci-
b uey ..........................................................  1.420*82

96.540 D. Jacinto Maestre, Vicario de Aldea-
luenga ....................................................... 2.053

96.592 D. Domingo Agrá y Varela, Ecónomo de
San Pedro de V illoria...........................  75

96.593 D. Pedro Maurelle, Ecónomo de Na
v a l e s . . . . ....................... ........................... 6.604

96.595 D. Francisco M artin, Ecónomo de Ma-
' tilla............................................................ 1.747

96.596 D. Fulgencio Maíllo, Cura de Iñigo  2.026
96.597 D. Francisco Antonio Moral, Ecónomo

de Aldealengua.......................................  1.10946
96.598 D. Eugenio Monteira,Cura de los Santos. 1.626
96.600 D. Tomás Morales, Ecónomo de Nava de

Francia  ...................................  1.299
96.601 D. Juan Medina, Teniente de E ncina.. .  4.432
J6.602 D. Manuel Mozas, Ecónomo de Gema y

o tro s ........................................................  I  g0g
o c S  5- Juan Muñoz> Ecónomo de’Ó roo!!!!! l!s59
Vb.bfab D. Clemente Moraleda, Ecónomo de Ca-

brerizos y otros.....................................  1.609
96.667 D. Bernardo Montolo, Ecónomo de Vi-

liasicayor y otro................................  1.832
96.669 D. Agustín N ieto , Ecónomo de’ Aleo-

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts

nada , apoderado D. Juan Herrero
P in to ....................................................... 709

96.670 D. Manuel Nuñez, Cura de G arcibuey.. 2.017
DIÓCESIS DE UR G E L.

96.730 D. Jaime Rimon, Porcionero de Betren. 13.373
DIÓCESIS DE LÉ R ID A .

96.787 D. Ramón Solé, Capellán de la Catedral,
apoderado D. José Bonet y Sanz  10.422

96.788 D. Ramón Teixidó, Capellán de la Ca
tedral, apoderado D. José Bonet y
Sanz..........................................................  4.556

96.808 D. Francisco Meler, Beneficiado déla.
Catedral, apoderado D. José Bonet y
Sanz..........................................................  6.123

96.812 D. Magin Reñé, Capellán de la Catedral,
apoderado D. José Bonet y Sanz  1.159

DIÓCESIS DE TOLEDO.

96.825 D. Francisco Fernandez Loaysa, Cura 
de Casar de Escalona, apoderado Don
Cipriano Sánchez...................................  4.667

96.828 D. Eugenio Gutiérrez, Cura de Zarzalejo,
apoderado D. Cipriano Sánchez  8.910

DIÓCESIS DE L É R ID A .

96.947 D. Jacinto Capdevila, Capellán déla Ca
tedral, apoderado D. José Bonet y Sanz. 15.545

96.949 D. Ramón Lleonart, Capellán de la Cate
dral, apoderado D. José Bonet y Sanz. 7.457

DIÓCESIS DE CA LA H O RA .

97.041 D. Genaro Alba, Ecónomo de O llau ri.. 6.323*98
DIÓCESIS DE BURGOS.

97.242 D. Francisco Campo, sirviente de L an -
drabes, apoderado D. Víctor Z ugasti.. 6.322

DIÓCESIS D E SALAM ANCA.

97.248 D. Francisco V illareal, Cura de Berro
cal de H uebra.........................................  983

97.249 D. Ignacio Vara Otero, Ecónomo de El
Pedroso.....................................................  4.998

97.250 D. Manuel Villa, Teniente de R o llan .. .  1.180
97.251 D. Pedro Vicente, Ecónomo de Arroyo-

muerto .........„...........................................  2.490
97.852 D. Manuel Varela, Ecónomo de Berrocal

de H uebra................................................  2.996
97.253 D. Francisco Valeros, Ecónomo de Tra-

ranco.......................................................... -> 1.404
97.254 D. Sebastian Valladares, Ecónomo de

Topa, o......................................................  4.928
97.255 D. Juan Antonio Villanueva, Cura de

Miranda de Azar....................................  1.898
97.256 D. Antonio Vázquez, Ecónomo de Na-

varredonda...............................................  6^8
97.257 D. Mancio Zambrano, Ecónomo de Aldea-

seca de A lb a .. , .....................................  2.128
97.277 D. Francisco Sánchez, Ecónomo de Ar-

royomuerto y o tras .............................  5.521
97.278 D. Lorenzo Santos, Ecónomo de Tragun-

t ia ........................      657
97.279 D. José Manuel Sánchez, Ecónomo de %

Valdecarros , 3.802
97.282 D. Miguel Salvador, Cura de Larrodrigo. 1.610
97.283 D. Agustín Sánchez, Ecónomo de Pi

zarra l...............................................* , . . .  1.427
97.284 D. Pelegrin Sangüesa , Ecónomo de Vi-

llareco de los Reyes..............................  2.075
.97.285 D. Juan Valentín Sendin, Ecónomo de la

P eña  ...........   2.489
97.286 D. Jerónimo Salvador, Cura de Peralejos

deSelis...............................     £.008
97.287 D. Francisco Sil vero, Ecónomo de Cojos

de Robliza......................    3.544
97.289 D. Bartolomé Sánchez, Ecónomo de Car

rascal del Obispo...................................  610
97.290 D. Alejandro Travanca, Ecónomo de Vil-

vestre ........................................................ 5.925
97.292 D. José Tavernero, Ecónomo de Rodas

Viejas....................     5.458
97.330 D. Ramón Otero , Teniente de Palacios

Rubios......................................................  5.393
97.336 D. Manuel Perez, Ecónomo de Pedroso. 5.099
97.337 D. Gabriel Prieto, Ecónomo de San Mu

ñoz. ......................................... , . . . 1.566*66
97.338 D. Félix Perez, Cura de A lm e n d ra   1.943
97.391 D. Pedro Regidor, Ecónomo de Carba-

josa de A rm uño .................................... 2.483
97.392 D. Andrés Rodriguez Cifuentes, Ecó-

nomo'de Villalba.................................... 1.681
97.395 D. Juan Rodriguez, Ecónomo de Guima-

sola............................................................  ‘ 1.889
97.396 D. Ramón Ramajo, Cura de la Nava de

F ra n c ia ........................................    1.789
97.397 D. Camilo Ramos, Cura de Cilleros . . . .  1.898
97.398 D. Narciso Rodriguez, Teniente de Cam

pillo ........................................................... 7.787
DIÓCESIS D E CA LAHO RRA.

97.720 D. Juan Alonso, Beneficiado de San Mi-
llan de Cogulla........................................  3.516

DIÓCESIS DE C IU D A D -R O D R IG O .
97.759 D. Francisco Bayle, Ecónomo de la P ue

bla de Azaba, apoderado D. Andrés 
Corral.  .............................................  . 7.954

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

97.765 D. Francis S ola, Medio Beneficiado de
Briones.....................................................  1.345

DIÓCESIS DE BURGOS.

97.872 D. Dionisio Gutiérrez, Cura de Villamu-
ñicoy otro, apoderado D. Meliton Men
doza............................    14.142

DIÓCESIS DE P A L E N C IA .

97.900 D. Casimiro Revilla. Beneficiado de Pe-
draza, apoderado D. Mariano Casado 
Diez........................................... ................  5.714

DIÓCESIS DE LEON.

98.000 D. Francisco Gordaliza, Beneficiado de
V illalon . .....................................  5.057*26

DIÓCESIS D E U R G E L.

98.011 D. Miguel Carrera, Beneficiado de la Ca
tedral .. q Á.nc,

importe
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DIÓCESIS DE ZAM ORA.

98.018 D. Manuel Manjon, Cura de Rivollar,
apoderado D. Cárlos María Revollo... 0.715

DIÓCESIS DE CORIA.

98.126 D. Francisco Diaz Maldonado, Ecónomo 
de Villa del Rey, apoderado D. Jeró
nimo Aparicio ............................   5.419‘97

DIÓCESIS DE JACA.

98.215 D. Manuel L izuain, Beneficiado de Sos,
apoderado D. Manuel José de P a z .. . .  6.234*57

DIÓCESIS D E A L B A R R A C IN .

98.343 D. Ramón Abad, Párroco de O rihuela.. 28.540
DIÓCESIS DE BU RG OS.

98.414 D. Lúeas Diez Bedoya, Cura de Man- 
zandrero, apoderado D. Víctor Zu
gasti......................................  15.398

DIÓCESIS DE SOLSONA.

98.423 D. Mateo P o n , Vicario de Anglesola,
apoderado D. Juan José Ortiz y López. 264

98.424 D. José Pijoan, Vicario de Talladell, apo
derado D. Juan José Ortiz y L ópez.. .  1.104

98.433 D. Lorenzo S alv i, Vicario de Paguera,
apoderado D. Juan José Ortiz y López. 642

98.434 D. Juan Salvans, Vicario de la Corrin,
apoderado D. Juan José Ortiz y López. 28.698

DIÓCESIS DE BURG OS.

98.480 D. Pedro Estrada, Cura de Vallejo, apo
derado D. Víctor Zugasti......................  652

98.487 D. Francisco Fernandez , Cura sirviente 
de B arrio , apoderado D. Víctor Zu
gasti............................................    5.971

DIÓ CESIS DE SOLSONA.

98.502 D. Ramón Mora, Vicario de Sidamunt y 
o tro , apoderado D. Juan José Ortiz y
López......................................................... 1.974

98.504 D. Blas Niubó, Párroco del Palau , apo
derado D. Juan José Ortiz y López.. .  33.697

DIÓCESIS DE U R G E L.

98.623 D. Agustín P in to , medio Racionero, apo
derado D. Rafael Hacar y Verdier  34.258

DIÓCESIS DE CA LA H O RR A.

98.690 D. José Benito Ruiz, Cura de Herrame-
lluri......................    2.610

98.753 D. Manuel Ranedo, Beneficiado de Gra-
ñ o n ..............................................• ............  3.957

98.754 D. Gregorio Rioja, Ecónomo de A n-
gesta..........................................................  1.924

DIÓCESIS DE M ÁLAGA.

98.767 D. Francisco Muñoz del Caño, Racionero
de A ntequera........................................... 2.668*84

DIÓCESIS DE CA LA H O R R A .

98.816 D. Manuel Robres, Ecónomo de Sotés... 4.375
DIÓCESIS DE P A L E N C IA .

98.827 D. Domingo Arzola, Canónigo y peniten
ciario de Catedral, apoderado D. Vi
cente Espinosa........................................ 36.688*44

DIÓCESIS DE CA LA H O R R A .

98.877 D. Juan Ruiz de G alarrate, Párroco de
Corporales................................................ 1.825

98.879 D. Juan Ruiz, Párroco de Herramellun. 9.568
98.880 D. Antonio Ruiz, medio Beneficiado de

Angunzana...............................................  1.254
98.881 D. Vicente Ruiz Pastor, Párroco de

Ollauri...................... ................................  1.666
98.882 D. Pedro Ruiz, Beneficiado de Gimileco. 9.727

DIÓCESIS DE SOLSONA.

98.901 D. Pablo Grau, Vicario de Cardona, apo
derado D. Juan José Ortiz y López...  1.200

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

98.921 D. Bernardo Pim entel, Cura electoral
de la Catedral..........................................  4.877

DIÓCESIS DE CALAHO RRA.

98.930 D. Pablo Soldevilla, Beneficiado de Nalda. 7.048*50
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

99.135 D. Joaquín Beltran , Regente de Lechon, 
y otros, apoderado D. Enrique María 
Sánchez............................................   10.311

DIÓ CESIS DE CALAHO RRA.

99.187 D. Santiago Torres, Beneficiado de O rti
gosa, apoderado D. Manuel María Her
re ra ............................................................ 5.610

DIÓCESIS DE LUGO.

99.251 D. Francisco García, Ecónomo de San
Salvador de Piñeira , apoderado Don 
Raimundo Gago......................................  4.240

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

99.299 D. Fernando Mosácula, Párroco de Riaza,
apoderado D. Luis García Duque  4.182*75

DIÓCESIS DE BURG OS.

99.615 D. Aniceto G arcía, Cura de Villaizan,
apoderado D. Víctor Zugasti................  3.618

DIÓCESIS D E UR G EL.

99.633 D. Francisco Antonio S anz, Cura de
Plaudagan, apoderado D. José María 
d eF errer..................................................  19.917

DIÓCESIS DE M ÁLAG A.

99.957 D. Vicente de G alvez, Beneficiado de
Nerja.................      3.165*90

99.958 D. Bernardo Jerónimo Gutiérrez , Te
niente de N erja......................................  5.226*33

DIÓCESIS DE PA L E N C IA .

99.972 D. Bernardo Carrillo, Párroco de Vi-
llanueva, apoderado D. José Carrillo. 3.116*80

DIÓCESIS DE CUENCA.

100.059 D. Manuel Martínez , Teniente de Tor-
rubia del Castillo, apoderado Don
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Víctor Camarón...................................... d.585‘79
DIÓCESIS DE LEO N .

100.229 D. Francisco Rivay, Párroco de Villal- 
feide, apoderado D. Enrique María 
Sánchez.................................................... £.237

DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .

100.46$ D. Francisco Javier García, Beneficiado 
de Ampuero, apoderado D. Manuel 
José de Paz............................................... 5.858‘82

DIÓCESIS DE TOLEDO.

100.33$ D. Benigno Diaz Prieto, Cura de Galvez 
y otros, apoderado D. Manuel María 
H errera ............................*....................... 3.373‘60

DIÓCESIS DE UR G E L.

100.379 D. Antonio Vila, Ecónomo y Beneficia
do de O liana, apoderado D. Mariano 
Muñoz y Estéban............................   £8.883

DIÓCESIS DE CUENCA.

100.625 D. José Ramos, Ecónomo de Armallo-
nes, apoderado D. José Molina  13.14T89

DIÓCESIS DE BURGOS.

100.681 D. José González, Cura de Villazopeque,
apoderado D. Víctor Zugasti................ 8.091

DIÓCESIS DE U R G E L .

100.836 D. Lorenzo Raguer, Cura de P lá   12.000
DIÓCESIS DE ZAMORA.

100.839 D. Martin Rodríguez Carbajo, Párroco 
de Riego del Camino, apoderado Don 
Cárlos María Rebollo............................. £0.480

DIÓCESIS DE URGEL.

101.049 D. Francisco F ort, Ecónomo de Peralta 
y Beneficiado de Bosost, apoderado 
D. Isidoro López de Sigüenza..............  13.380

DIÓCESIS DE SE V IL L A .

101.084 D. Manuel Reyes González, Ecónomo 
de Alcalá de Guadaira, apoderado Don 
Ramón Castellote.................................   1.097

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

101.098 D. Juan Serrano, Ecónomo de Nogueras,
apoderado D. Miguel Montalvo  4.18$

DIÓCESIS DE BU RG O S.

101.£36 D. Manuel Vecino, Cura de Barcaceles,
apoderado D. Meliton Mendoza  £.555

101.9£0 D. Emeterio N ebreda, Beneficiado de
Lodosa, apoderado D. Víctor Zugasti. 6.1££

101.9££ D. José Oviedo, Beneficiado de Mirabe-
che, apoderado D. Víctor Z ugasti.. . .  5.201

101.934 D. Simón Peña, Cura de Briesá y Villa-
nueva, apoderado D. Víctor Zugasti.. £.121

DIÓCESIS DE ASTORGA.

101.994 D. Vicente A rias, Cura de Paradaseca,
apoderado D. Mariano de Rojas  10.633

DIÓCESIS DE BURGOS.

102.174 D. Julián García, Beneficiado de Villal-
manzo, apoderado D. Víctor Z ugasti.. 8.466

102.296 D. Juan García, Cura de Castrillo de So-
larana, apoderado D. Víctor Zugasti. 6.401

DIÓCESIS DE OSMA.

102.362 D. Miguel García, Cura de Nomparedes,
apoderado D. Tomás Cordon................. 4.974‘32

DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .

102.470 D. Isidoro Cereceda, medio Racionero de 
San Miguel de Arcas, apoderado Don 
Vicente Bueno........................................  18.256‘23

DIÓCESIS DE UR G E L.

102.480 D. Francisco Galiano, Beneficiado de Ba-
laguer........................................................  6.625

DIÓCESIS DE LEON.

102.504 D. Froilan M artinez, Beneficiado de 
Puente Ropel, apoderado D. Ignacio 
de Tró y Ortolano........................   2.780G0

DIÓCESIS D E SANTIAGO!

102.591 D. Pedro Calvo, Cura de Mercurin, apo
derado D. Manuel López....................... 9.216

102.615 D. Antonio López, Cura de Parada, apo
derado D. Manuel López.......................  11.833

DIÓCESIS DE BU RG O S.

102.743 D. Benigno Revilla, Cura de Isar, apo
derado D. Víctor Zugasti......................  17.842

102.804 D. Francisco Rodrigo, Cura de Arenillas
de Villadiego, apoderado D. Víctor
Zugasti................     £.610

102.805 D. Rafael Sainz, Cura de Herbosa, apo
derado D. Víctor Zugasti....................... 1.344

102.880 D. Sebastian Rodríguez, Cura de Alen-
delhoyo, apoderado D. Víctor Zugasti. 766

103.007 D. Juan García, Beneficiado de Santa 
María de Nava, apoderado D. Víctor
Zugasti......................................................  6.324

103.036 ' D. Patricio Sevilla, Cura de Mata y Quin-
tanarrio, apoderado D. Víctor Zugasti. 3.678

103.060 D. Francisco Sainz, Beneficiado de Mo- 
dubar de San Cebrian, apoderado Don 
Víctor Zugasti..............................    3.747

DIÓCESIS DE LUGO.

103.109 D. Bartolomé Varear ce, Párroco de San 
Miguel de Brosmos, apoderado D. An
tonio María Varcarce.............................  £.700*25

DIÓCESIS DE CUENCA.

103.115 D. José López, Ecónomo de Vindel, apo
derado D. Victoriano Camarón  592‘75

DIÓCESIS DE PA L E N C IA .

103.185 D. Antonio de la P in ta, Beneficiado de 
Peña de Campos, apoderado D. Vicente 
Espinosa.......................................    12.158

DIÓCESIS DE LEON.

103.198 D. Márcos Martinez, Beneficiado de Cea. £.625
(Se concluirá.)

Administración económica de la provincia de Madrid.
En los diez dias siguientes á la publicación de este anuncio se 

satisfará una mensualidad por la Tesorería de Hacienda pública 
en esta provincia á los individuos del Clero que han acreditado 
haber jurado la Constitución y pertenezcan á esta diócesis, según 
orden de la Superioridad.

Por lo tanto, se les avisa para que se presenten á cobrar por sí 
ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verificarlo en 
cualquiera de las dos formas expresadas una fé de estado y exis
tencia con el V.° B.° de la Alcaldía y sello de la misma qué ju sti
fique el pago respectivo.

Al mismo tiempo podrán percibir la cantidad asignada para el 
culto á las respectivas iglesias por lo correspondiente al mes de 
Julio próximo pasado, entregando préviamente en la Intervención 
de esta Administración económica las que cobren como apodera
dos las autorizaciones necesarias.

Madrid 12 de Noviembre del870 .= E l jefe de la Administración 
económica, P. O., Pedro Pastor y Maseda.

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo producido remate por falta de licitadores las dos 

subastas celebradas el dia 7 del actual de los solares de la calle de 
Preciados, números 45 y 57, se ha acordado anunciarlos por ter
cera vez y bajo las condiciones insertas en el Diario oficial de 
Avisos del Ti del mes próximo pasado; fijando el jueves 24 del 
corriente para que tengan efecto diehos actos en estas Casas Con
sistoriales, á la una de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en inteli
gencia que el pliego de condiciones y planos de los solares se ha
llarán de manifiesto además en esta Secretaría de mi cargo de 
once á dos los dias no feriados.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=José Dicenta y Blanco.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 11 de Noviembre de 1870*

Números NOMBRES. Destino.

178 Agustina Uribe ................................... Bilbao.
179 Bonifacio A. y González.................... León.
180 Cármen Castro ................................... Talavera.
181 Ceferino González............................... Legan és.
182 Francisco de P. Acedo....................... Linares
183 Hilario Tahonero.. . ' ........................... Carabanchel.
184 José María Fariñas.............................. Pontevedra.
185 Josefa B enito ........................................ Peraleja.
186 Juana Lombaña................................... Valladolid.
187 Javier Jim énez..................................... Almería.
188 José Walls P ......................................... Sevilla.
189 Lucía Carretero................................... Piedrabuena.
190 Marquesa de V illagarcía............... Carabanchel.
191 Matilde T arrio ..................................... La Concepción,
192 Melchor Gerona................................... Cartaya.
193 Manuel Fernandez.............................. Longoria.
194 Ramón D urango................................. Fresno.
195 Ricardo Alonso..................................... Alcalá.
496 Teresa Fernandez............................... Moleñas.
197 Vicente A rvin .............................. .. Córdoba.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Diputación provincial de Cádiz.
Aprobado el proyecto de la carretera provincial de Cádiz á Gi- 

braltar, en la sección de Medina á Los B arrios, se admiten propo
siciones para la adjudicación en concurso del tramo de hierro, con
ducción y montaje del puente que ha de construirse sobre el rio 
Palmones, en la parte denominada de Las Cañas, término de la 
últim a población, con arreglo á los planos, presupuesto y condi
ciones que están de manifiesto en la Secretaría de está Diputación, 
y de que por separado se remiten copias á las fábricas nacionales 
y extranjeras.

Las proposiciones serán en baja de la cantidad de 25.719 escu
dos 583 milésimas que’ importa el presupuesto, y se dirigirán al 
Vicepresidente de la Diputación desde esta fecha hasta la hora de 
las doce del dia 15 de Diciembre de este año.

Las noticias que puedan necesitarse y las dudas que ocurran 
serán contestadas y satisfechas por el Ingeniero director de carre
teras provinciales, autor del proyecto, que tiene sus oficinas en 
esta capital, calle de Enrique de las M arinas, núm. 1.

Cádiz 8 de Noviembre de 1870.=E1 Vicepresidente, González de 
la V ega.=El Secretario interino, Ignacio Soler.

Modelo de proposición.
El que suscribe   constructor residente e n . . . . ,  después

de haber tomado conocimiento de los planos y condiciones que 
me han sido comunicadas por D. Federico Gil de los Reyes, Inge
niero director de carreteras provinciales de la provincia de Cádiz, 
delegado de la Excma. Diputación de la misma, me obligo á eje
cutar el tramo de hierro del puente del rio Palmones con arreglo 
á los planos y pliego de condiciones citados.

El tanto alzado será de  escudos, á razón d e  escudos
por tonelada de hierro forjado, y   escudos por tonelada de
hierro fundido; siendo el peso total calculado de toneladas,
de las cuales son toneladas de hierro forjado y  de hierro
fundido. .

El material será conducido al pie de obra ajustado y dispuesto 
para ser montado.

Me encargaré del montaje del puente hasta quedar completa
mente terminado el tramo de hierro y puesto en estado de sufrir 
la prueba oficial, todo conforme á las condiciones estipuladas y 
por la suma fija é invariable de escudos.

Todo el material ajustado y listo para ser montado será entre
gado al pié de obra en un plazo de  meses, á contar desde el
dia que se firme el contrato.

Procederé al montaje del puente tan pronto como el material
esté al pié de obra, y lo entregaré completamente terminado en el 
plazo de meses

(Fecha y firma.) 0 —446

Aprobado el proyecto de la carretera provincial de Cádiz á Gi- 
braltar en la sección de Medina á Los B arrios, se anuncia la su
basta de las obras de fábrica para el puente de hierro que ha de 
construirse sobre el rio Palmones en la parte denominada de Las 
Cañas, término de la última población, que tendrá efecto por pliegos 
cerrados y con arreglo á los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas que están de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación, á la baja de los 30.966 escudos 573 milésimas 
en que estas obras están presupuestadas^ cuyo acto tendrá lugar á 
las doce de la mañana del dia 15 de Diciembre de este año, en el 
salón de sesiones de dicha Diputación, ante la misma ó comisión 
de su seno.

Las proposiciones deberán presentarse con arreglo al modelo

que se acompaña durante media hora desde la ya indicada, prévio 
el correspondiente depósito en la Depositaría provincial.

Cádiz 8 de Noviembre de 1870.=E1 Vicepresidente, González 
de la V ega.=El Secretario interino, Ignacio Soler.

Modelo de proposición.
D  , vecino de , calle   núm    enterado del

anuncio publicado en el Boletin oficial dé la provincia, n ú m ,___
del mes de del corriente año, para la subasta de las obras de
fábrica del puente de hierro sobre el rio Palmones, en el punto de
nominado de Las Cañas, en Los Barrios, en la carretera provincial 
de Cádiz á Gibraltar, sección de Medina á Los Barrios, y de los pla
nos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económi
cas, se compromete á ejecutar dichas obras con estricta sujeción á,
todos los referidos documentos por la cantidad de.........

(Fecha y firma.) C—447

Alcaldía constitucional de Bocairente.
Debiendo proveerse la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 1.625 pesetas, sin asignación 
de auxiliar, se anuncia7al público á fin de que los aspirantes diri
jan sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de un mes, conta
do desde la inserción del presente en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañando los documentos preve
nidos en la ley municipal.

Bocairente 9 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde, Juan Bau
tista Asencio. B—261

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En virtud de orden del Almirantazgo de 22 de Octubre último, 
se saca á pública subasta el suministro de habas para la m anuten
ción del ganado que existe en el arsenal de la Carraca durante los 
años económicos de 1870-71 y 1871-72, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que á continuación se insertan; ha
biéndose señalado para el rem ate, que ha de tener lugar ante la 
Junta económica de este Departamento, el dia 14 de Diciembre 
próximo, á las doce de la mañana, á cuya hora debe principiar el 
acto; siendo advertencia que el mencionado pliego de condiciones 
se hallará también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
para conocimiento de los licitadores á las horas hábiles de oficina 
en los dias no feriados.

San Fernando 7 de Noviembre de 1870.=Benito Buitrago.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a  .—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro de
liabas para la manutención del ganado que existe en este arsenal
durante los años económicos de 1870-71 y 1871-72.

CONDICIONES E S P E C IA L E S.

1.a El individuo que tome á su cargo este servicio se compro
meterá a facilitar en el arsenal de la Carraca las cantidades de ha
bas que le manden entregar por la ordenación del Departamento.

2.a Las habas serán del país, sanas y pequeñas, de las que en el 
mercado se conocen por cochineras, y exentas de tierra y de toda 
otra materia extraña.

3.a El reconocimiento se verificará en este arsenal por la co
misión nombrada al efecto y en los términos que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente, á cuyo acto deberá asistir el 
asentista ó quien le represente; y de no verificarlo se conformará 
con las decisiones de la comisión de reconocimiento.

4.a Si del resultado del reconocimiento resultaren inadmisibles 
las habas, solicitará el con tra tista , no estando conforme y en el 
preciso término de £4 horas, un segundo reconocimiento; debiendo 
extraerlas inmediatamente del arsenal si resultaren desechadas 
por segunda vez, y en cuyo caso se adquirirán por administración 
á perjuicio suyo por su mayor costo respecto de los precios con
tratados.

5.a El precio tipo que se marca es el de 21 pesetas 77 céntimos 
el hectolitro.

OBLIGACIONES Y G A R A N T ÍA S P A R A  EL  CUMPLIMIENTO D E L CONTRATO.

6.a El contratista deberá servir los pedidos á los 30 dias de la 
fecha en que se le dirijan por la Ordenación del Departamento; y 
si se excediere de este plazo, se adquirirán por Administración a 
perjuicio suyo.

7.a El contratista hará las entregas acompañando los efeetos 
con la factura que previene la instrucción vigente.

8.a El que haya de tomar parte en la licitación deberá hacer 
previamente un depósito de 350 pesetas.

9.a La garantía ó fianza para responder del cumplimiento del 
contrato será de 800 pesetas.

10. El pago de las entregas se considerará realizado desde 
que por la Ordenación del Departamento se expida el oportuno li
bramiento contra la Caja económica de la provincia de Cádiz, pu- 
diendo el asentista solicitar la rescisicya del contrato llegando á 
reunir en su cartera libramientos por valor de 3.300 pesetas, y de 
tres meses de fecha sin haberlos realizado en la Tesorería de la 
provincia.

di. La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del De
partamento el dia y hora que oportunamente se designen.

12. Será de cuenta del rematante los gastos que ocasionen las 
actuaciones del expediente de subasta, con inclusión de la escri
tura, dos copias testimoniadas de la. misma y 15 ejemplares im
presos para uso de las oficinas.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Al
mirantazgo en 7 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 7 del mismo mes.

Arsenal de la Carraca 31 de Octubre de 1870.=Jacinto Belando.

. Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   por sí ó á nombre de D. N. N ., para

lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones publicado con fecha

; de para sacar á pública licitación el suministro de las habas
que se necesitan para la manutención del ganado existente en el 
arsenal de la Carraca durante los años económicos de 1870-71 
y 1871-72, se compromete á verificar dicho servicio con estricta 
sujeción al mencionado pliego, al precio fijado como tipo en la 
condición 5.a, ó con la baja d e  pesetas por 100 (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Benito Buitrago. C—451

Administración económica de ia provincia de Cádiz.
D. Manuel Justiniano, Jefe económico de la provincia de Cádiz, 

como delegado del Tribunal de Cuentas del Reino.
Por el presente y por tercera y últim a vez c ito , llamo y em

plazo á D. José Yanguas, telegrafista que fué de Jerez de 1a. Fron
tera en 1835, ó sus herederos, para que dentro del término de 30 
d ias, contados del en que tenga efecto su publicación, comparezca 
ante esta Administración, por sí ó por medio de persona que lo 
represente, para responder á los cargos que le resultan por el al
cance que contrajo en el desempeño de dicho destino; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Cádiz 10 de Noviembre de 1870.=—Manuel Justiniano. C—443



Banco de Zaragoza.
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1870.

PRIMER CAPITAL. SEGUNDO CAPITAL. 

ACTIVO E scu d os. P esetas.

Caja.—M etálico...........................................  1.918*326 550.496*57
Cartera. ......................................................... 980.708*245 516.905*80En poder de corresponsales.......................... 5.451 ‘063 79.289*04
Créditos á cobrar procedentes de laCaja de Descuentos de Z aragoza... .  19.949*230 »Gastos de administración.........................  715‘764 6.198*68D iversos........................................................ 20.923*438 811.581*97

1.029.666*066 1.964.472*06
PASIVO.

Capital del Banco.......................................  600.000 500.000Fondo de reserva.......................................  12.534*134 34.051*75
B illetes en circulación. , ................................ 8.630 397.700Cuentas corrientes de la p laza   4.861*325 52.325*84
Presupuesto de intereses de im posiciones de 1867 y 6 8 ....................    93.567*910 »
Depósitos de efectos en custodia  » 738.353*35Imposiciones á m etálico  261.289*529 211.561*39D iv ersos. ................................................  48.783*168 30.479*73

1.029.666*066 1.964.472*06
Zaragoza 31 de Octubre de 187 0 .=  El Interventor, J. A znar.=  

V.° B .°= E i Director primero, J. Bruil. X—2262

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la ciudad de Málaga, á 20 de A gosto  de 4 870, el Sr. D . Segism undo  

del M oral Ceballos, Juez "de prim era instancia del distrito d e la M erced  de  
ella; habiendo visto estos autos que s e  siguen  á nom bre de D. José  T rin idad  
d e  Seoane y  de D. Ramón L inares y  Trigueros, com o m arido de D oña María 
M onserrrde de Seoane, contra los h erederos de D. A ntonio del P ino y  Gon
zález y lus de D. Juan Bautista Llera sobre cum plim iento de cierta  ejecuto
ria y dem anda ordinaria en e llo s prom ovida sobre cancelación tota l de va
rias h'potecas y  gravám enes:

R esultando que para lle v a r á  efecto  la indicada  ejecutoria se  subastó una 
hacienda de cam po, llamada Lagar Blanco, térm ino de la villa  de B en a n u r- 
gosa. que p erteneció  al D. Antonio del Pino, para parte d e pago á los acto
res de las sum as que fué condenado á satisfacer por aquella, cuyo  rem ate 
recayó en D. Pedro Martin Roca:

R esultando que d esp u és de varias diligencias se entregaron  al P rocura
dor de esle  los títulos de propiedad de la citada finca para su exam en, 
quien les devo lvió  pidiendo la subsanacion de algunos reparos, y  que se  
cancelasen las a fecciones hipotecarias que aparecían im puestas sobre la misma; 
y  que conform e en ello la parte actora, ha deducido la  correspond iente de
m anda con el expresado  objeto:

R esultando que sobre la hacienda Lagar B lanco se han im puesto las hi
potecas y  gravám enes siguientes:

4.° A r e s p o n d e r  del buen desem peño de la adm inistración d el patronato  
laical fundado  p o r  Diego F ernandez M iranda basta en  cantidad  de 20.000  
reales, o ?pao Ó.0 0 1 pesetas, según escritura de 4 d e  M arzo de 4S2S, o to r
gada por  D. Antonio del P ino  y  González ante D. Manuel R om ero y  F er 
nandez. to m a d a  razón en  la antigua C ontaduría de h ipotecas d e esta  ciudad  
en desdicho m es y año al folio 34 del libro entonces corriente :

2.° ten fianza á las resultas de la liquidación que deb ía  practicarse en  
autos segu idos a instancia d el Colegio de San Telm o de esta  ciudad  sobre r e 
conocim iento de su acueducto, por la cant-dad de 7.434 rs. v n . ,ó  1.S5S p ese
tas 50 cénts.. según escritura de 6 de Setiem bre de 4 834 , otorgada p or  Doña  
M anuela del Pino, acom pañada de su m arido D. José de la V eg a , ante D on  
A ntonio Laá, tomaría razón en la Contadur ía de hipotecas de V elez-M álaga  
en 4 2 de dicho m es y  año al folio 129 vuelto  del /ib/ o en él corriente:

3.° A Ja seg ur idad  del  depósito  de  3.409 rs. 4 2 m r s ., ó sean  S52 p ese 
tas 34 céntimos, que D. José d é la  Vega y  Ruiz y  su m ujer D oña M anuela  
del Pino rec ib ie ron  del  E scribano D. M iguel de A vila, y  se hallaban reten i
dos como p ro ceden te s  de D venta de una casa en la puerta de B uen aven 
tura de esta c iu d a d , núm. 4.° de la m anzana 4 06, que fué rem atada á favor  
de D. Miguel D om ínguez, y  era propia ele Doña Teresa G onzález Nuñez; 
cu ya  suma se obligaron á d evo lver  luego que se les m andase por el T rib u 
nal com p eten te , con los réditos de 3 p r  4 00 al a ñ o , con  tal de que p rece - 
dieran t res  m eses de a v iso , según escritura d e 22 de A bril de 4S36 , o to r- 
gada por aquellos ante D. J osé’ P on ce, tom ada razón en dicha Contaduría  
d e hipotecas de V elez-M álaga en 24 del m ism o mes y  a ñ o , folio  4 46 vuelto  
d el libro entónces corriente:

4.° .A responder del pago de 4 0.000 r s .v n ., ó 2.500 pesetas, que el D on  
José de la Vega y  su mujer Doña M anuela del P ino G onzález habian  re 
cibido en préstam o de D. D om ingo Fernandez para d ev o lv er lo s  el dia 30 de* 
Setiem bre de 1838, según escritura de 23 de Octubre ele 4S37, otorgada por 
el Vega y su citada esposa ante D. Francisco de Paula Sánchez C astilla , to 
rnada razón en U  referida C ontaduría de h ipotecas de V elez-M álaga en 24 
del propio m es y  año , folio 253 d el libro en  él corrien te  :

5.° A resp ond er del pago de 25.622 rs. vn., ó sean  6.405 pesetas 50 cén 
timos. que Doña M anuela d el P ino G onzález con p oder bastante de su ma
rido  el D. José de la V ega  y  Ruiz, se obligó á satisfacer para el dia 4.° de  
Setiem bre d e 4 839 á D. Juan de Palma G utiérrez, según escritura de 4 4 de 
M arzo de d ich o  año 4 839 , otorgada por aquella anteÚJ. Juan de Casam ayor  
C a m ó n . tom ada razón en la Contaduría de hipotecas de V elez-M álaga e n i 2  
d e d ich  ¡ m es y  a ñ o , folio 4 02 del libro entonces corriente:

6.° A responder del pago de 6.048 rs. vn., ó 4.512 pesetas, que el D. José  
de la \ ega y  Ruiz v Doña Manuela del P in o , su  m ujer . se obligaron á sol
ven ta r  á D. A ntonio Fernandez para el dia 30 de Setiem bre de 1840 , según  
escritu ra  d e  22 de Octubre de 4 839 . otorgada por los antedichos á p resen 
cia de D. Francisco de Paula Sánchez C astilla , tom ada razón en la repetida  
Contaduría de hipotecas de V elez-M álaga en 23 del expresado m es y  año, 
tono 183 vueb o  del libro en é! c o r r ie n te :

7.° En virtud  de exhorto  del Juzgado segundo d e prim era instancia de 
esta ciudad, dirigido al de V elez-M álaga en 24 de D iciem bre de. 4 839, y  re
frendado por e! E scribano D. José María García, se em bargaron á D. A n 
tonio de! P ir o 25 obradas de v iña con árboles, huerta y  pai te de casa en  la 
hacienda^ Layar Blanco para pago á D oña Josefa Seoane de 70.373 rs. 4 3 
m aravedís, ó 4 7.593 p esetas 34 céntim os, que p ertenecían  a la mism a por 
resultas del concurso de D. Miguel d e  Seoane, d e  cu y o  em bargo se tomó  
L.a z o n ,en C ontaduría de h ipotecas de V elez-M álaga en 26 de E nero  de 4 .'40 al folio 32 vuelto del libro enton ces corriente:
- y -  ^  P ‘ A ntonio del ^ no 7  G on zález  en su testam ento  celebrado  a 4.° de Junio de 4 830 ante D. F ran cisco  R om ero F ernandez, bajo el que 
talleció^, legó á M anuel Enrique A ntonio, su Hijo n atu ral, 200 ducados v e 
llón, o 550 p esetas, que deb ia  sa tisfacerle  D oña M anuela d el Pino, á quien  en  
la partición á b ien es de su padre el D. A ntonio se  le adjud icaron  b ienes al 
efe do en parte de la hacienda Lagar B lan co, constando esta responsabilidad  
en el R egistro de la p rop ied ad  de V elez-M álaga, libro cuarto d e B en a m a r-  
gosa. folio 2 0 , finca núm. 6 40 , anotación  letra A, con fecha 4 9 de Febrero  de 4 866:

Resultando que en el p leito á que pu so  térm ino la ejecutoria de cuyo  
cumplimiento se trata, se m andó por la E xcm a. A udiencia  del terr itorio  se  
hiciese saber á los E scribanos de esta ciudad  no otorgasen  escr itu ra  alguna  
a e  enajenación que qu isiesen  hacer las personas que en ella se  declaraban  
com o responsables, é igualm ente á estas m ism as personas, que lo eran D on  
A nton io  ael l in o  y  D. Juan Bautista Llera, so pena de nulidad, lo q u e e n  
erecto se notificó en 13 de F eb rero  de 4 835-á Ja viuda y  h ered eros d d  Pino, 
y  en dicho oía y  el siguiente á los E scriban os que en tón ces eran  de este  
num ero, según aparece á ¡os folios 4 02 v uelto  y  siguientes d e estos autos: 

R esultando que deducida la indicada dem anda solicitando la d eclaración  
hu od ad  d e ias afecciones señaladas con los núm eros 3, 4, 5 y  6, que  

e>c ha lan en e.> caso previsto en el párrafo anterior, y la d e  p rescrip ción  
/ f  mism as y  *as dem ás que se  han esp ec ificad o , se  confirió tra s-  laao a las personas a cu y o  favor aparecen con stitu id as, de la s q u e  só lo  se  

presento Doña Rafaela González y  Seoane, interesada en la del núm . 7 com o  
n ete  .ora de su m adre D oña Josefa, y  ha m anifestado su conform idad  con  
la cancelación de d icho gravám en , el que se ha m andado can celar  por auto  d e 5 del presente mes:

R esultando que em plazados los otros dem andados por  ed ic tos á cause de

ignorarse  sus dom icilios, y  personalm ente el Sr. D irector  d el Instituto p ro 
vincial de segunda enseñanza de esta c iu d a d , al que h o y  corresp ond e el 
acueducto de San Telm o, no se han  presentado n i uno n i otros á contestar  
la dem anda, por lo que se ha segu ido  esta  en su  rebeldía; y  que evacuada la 
réplica por la parte actora, ha renunciado el térm ino de prueba, hab ién 
dose m andado en  su v irtud  traer á la v ista  los autos para s e n te n c ia :

C onsiderando que habiéndose constitu ido las h ipotecas antes señaladas  
con  los núm eros 3, 4, 5 y  6 después de la prohibición, d ecretad a  bajo pena  
de nu lid ad  por el Tribunal superior del territorio  d e  . v en d e r  los b ien es  de  
los deudores P ino y  Llera, la cual se  notificó á estos y  á los E scribanos que 
entón ces eran de este  número en 43 y  44 de F eb rero  d e 4 835; y  que en  
aquella p roh ib ición  d eb e considerarse com prendida la de h ipotecar esos m is
m os b ien es, tanto p or  ser la hipoteca una desm em bración  im plícita d e la p ro 
p ied ad , cuanto porque no quede ilusoria la condenación  im puesta, en  la sen 
tencia  que se trata de cum plir, son aquellas nu las d e d erech o  y  d eb e d ecla
rarse  así:

C onsiderando que los gravám enes m arcados con los núm eros 1, 2 y  8 es
tán extin gu id os por p rescrip ción ' por h ab er trascurrido con exceso  e l tér 
m ino de 30 años que para aquella lija la le y  5 .a, tít. S.°, libro 4 4 de la N o v í
sim a R ecopilación, y  el de 20 señalado por  el art. 4 34 d e  la l e y  h ipo teca 
ria ; y

C on sideran d o que el allanamiento prestado por la persona in teresada  en  
el d el núm . 7 á  su  cancelación hace innecesaria  una declaración  esp ecia l 
resp ecto  á él en esta  sentencia;

S. S., por ante m í el Notario, dijo que debia declarar y  declaraba nulas, 
d e n ingún v a lo r  ni efecto las h ipotecas constitu idas por D . José de la V ega  
y Ruiz y su m ujer Doña M anuela d el Pino y  G onzález N uñez. y  por esta  sola  
con poder de aquel, en escrituras de 22 de Abril de 4 836 ante D. José P once; 
de 23 de O ctubre d e 4 837 ante D. F rancisco  de Paula Sánchez Castilla; de 4 4 
de M arzo de 1839 ante D. Juan de C asam ayor Carrion; y  de 22 de Octubre 
d el m ism o año ante el citado Sánchez Castilla, con  la hacienda de cam po lla 
mada Lagar B lanco, situada en térm ino de la v illa  de Benam argosa; declaraba  
extin gu id os por prescrip ción  los gravám enes im puestos á dicha linca por Don  
A ntonio del Pino y  González en  escritura de 4 de M arzo de 1828 ante Don  
M anuel Rom ero y  Fernandez, y  en su testam ento de 4.° de Junio de 4 830, 
ante D. Francisco Romero F ernandez, y  por los citados V ega y  su esp osa  en  
escritu ra  de 6 de Setiem bre de 4834 ante D. Antonio Laá.

P rocédase en su consecuencia á la cancelación  total de dichas h ipotecas y  
gravám enes, librándose á su tiem po para que tenga efecto el oportuno e x 
horto al Sr. Juez de prim era instancia de V elez-M álaga, in g r e sá n d o le  expida  
los correspondientes m andam ientos duplicados con este fin al Sr. R egistrador  
d e la p rop ied ad  de dicho partido .

Condenaba á los poseedores del patronato fundado por D iego  F ernandez Mi
randa, á los que tengan derecho al depósito  á que se refiere la citada escritura  
de Abril de 22 d e 4 836, á D. D om ingo Fernandez, á D. Juan d e Palm a G utiér
rez, á D. A ntonio  Fernandez, á M anuel Enrique Antonio, hijo natural de Don  
Antonio del P ino y G onzález, ó á sus herederos caso de h ab er fallecido, ce 
sionarios ó causa-habientes por cualquier título, y  3l Sr. D irector del Instituto  
provincial de segunda enseñanza de esta ciudad, en  rep resen tación  del- m is
mo, á cuyo  favor aparecen  constitu idos los exp resad os gravám enes, á “que  
reconozcan, estén  y  pasen p or  las declaraciones con ten id as e n  esta  sen ten 
cia, la que se notifique en  los estrados de este Juzgado y  por ed ictos, in s e r 
tándose copias de ella en  el Boletín oficial de e sta  p rov in cia  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , según  dispone el art. 4.190 de la le y  de Enjuiciam iento civil.

A sí por esta su sentencia , sin  expresa  condenación  de c o s t a s , lo p rovee, 
manda y  firma dicho señor: doy  fé .= S eg ism u n d o  d el M oral G eb a llo s .=  José  
Sturla y García. X — 2259

Copia certificada.— Núm. 4 4 9,— Sentencia .— E n la villa d e  M adrid, á 49 de 
O ctubre de 4 870:

V istos los autos segu idos en  el Juzgado de prim era instancia  del distrito  
del H ospital entre partes, d e  la una D. F rancisco  Felipe F ern an d ez, C onde  
de T orrefresno, y  en su  nom bre el P rocurador D . M anuel T ovar; y  d e  otra  
las D uquesas de M edina de las T orres y  de Sanlúcar, y  el D uque d e Baena  
á nom bre de la D uquesa su  esposa, h ered eros del C onde de A ltam ira, rep re
sen tados p or el P rocurador D . José García N oblejas; y  los estrados del T ri
bunal por la no com parecencia  d e la D uquesa d e S e ssa , curadora ejem plar  
de su esposo, sobre pago de 2.449 escu d os 545 m ilésim as, im porte de réd itos  
de un censo  y  reconocim iento de su capital; en  cuyos autos ha sido P onente  
habilitado el Sr. D. Felipe P icón:

A ceptando los fundam entos de hecho y  de derecho que contiene la sen 
tencia apelada que el expresado Juez pronunció en  26 de E nero último;

Fallamos que debem os confirm ar y  confirm am os la exp resad a  sentencia  
apelada, por la que se con d en ó  á las D uquesas d e  Sanlúcar y  d e  Medina de  
las T orres, al D uque de S essa , y  en  su  representación  á su curadora  ejem 
plar la Sra. D uquesa del propio título, y  al de B aen a , en representación  de 
su esp o sa , á que paguen á D. Francisco Felipe F ernandez M arquesta, Conde 
de la Torre del Fresno, la cantidad de 24.495 rs. 45 cénts. que im portan las 
tres anualidades vencidas y  no satisfechas del censo de rs. v n . 326.617 y  22 
m araved ís de capital im puesto  sobre los b ien es d e los m ayorazgos de A rcos, 
M aqueda y  N ájera , que p oseyó  el últim o C onde de A ltam ira, con la d ed u c
ción ó descuento que deba hacerse por contribuciones; y  asim ism o á que d i
v idan  dicho capital entre los b ienes que form aran los c itados v íncu los, y que  
sean bastantes para resp ond er de un triplo del m ism o ca p ita l, d eterm inán
dose al hacer dicha d iv isión  la cantidad ó parte de gravám en  de que d eb en  
responder cada finca de las entre que se haga la exp resa d a  d iv is ió n ; y  no se  
hizo expresa  condenación  de costas.

P ublíquese esta sentencia  en la form a p rev en id a  en el art. 4.4 91 d é la  ley  
de E njuiciam iento civil.

A sí lo p ron u nciam os, m andam os y  íirm a m o s.= T r in id a d  Sicilia.— Felipe  
P ic o n .= E u g en io  Santin de Q uevedo.

P u b lica c ion .= P u b h ca d a  fué la sen tencia  anterior  p or  el Sr. D. Felipe 
Pi on, M inistro Ponente habilitado en estos autos, estando celebrando au d ien 
cia pública la Sala prim era h o y  4 9 de O ctubre de 4 870, d e  que c e r t if ic o .=  
Gregorio U celay .

Es copia con form e con  su original, de que certifico y  á que m e rem ito.
Y  para que con ste  y o  el in frascrito  Escribano d e  Cámara d e la Sala p ri

mera en la A ud iencia  territorial de M adrid pongo la p resen te  qu e firm o á 28 
de O ctubre de 4 870 .= G reg or io  Ucelay. X — 2256

N os el D r. D. Rafael B area y  A vila  , P resb ítero , A bogado de los T ribu
nales de la N ación, C anónigo D octoral do esta Santa Iglesia m etropolitana, 
P rovisor y  V icario general de este  A rzobispado &c.

P or el presente  llam amos, citam os y  em plazam os á (odas las p ersonas  
que tengan derecho para la conmutación, de los b ienes de la capellanía  fun
dada por  D. Juan G inés E spinosa, P resbítero, serv idera  en  la ig lesia  parro
quial de la v illa  d e Adra, para que en el p reciso  térm ino d e 30*dias com pa
rezcan en nuestro  Tribunal de Justicia por m edio de P rocurador legítim a
mente apoderado á usar de su derecho com o les con venga; bajo d el ap erci
b im iento de que si no lo hacen p roced erem os á sustanciar los autos en su re 
beld ía  sin  m as citarles ni em p lazarles, con señ alam ien to  d e  estrados en  
form a.

Dado en G ranada á 24 de O ctubre d e  4 S 7 0 .= D r . D. Rafael B a r e a .= P o r  
m andado del lim o. Sr. P rovisor, L icenciado Francisco Saucedo V ázq uez.

X — 2263
D. V icente L ópez Marin, Juez de esta  villa  y su partido.
Por el p resente hago saber que en el dia¿2S de este  m es, á las d iez de su  

m añana, ha de celebrarse en la audiencia d e  este  Juzgado junta general de  
los_ acreedores reconocidos en el ju ic io  d e concurso  volun tario de D. Juan  
Aristi de Jacquet para la graduación  de créd itos, con form e.á  lo. que d is 
pone el art 591 de la ley  de E nju iciam iento civ il.

Lo que se anuncia al público  en  cum plim iento de lo que dispone el artícu lo  citado.
Dado en P uebla  de A lcocer á 9 d e N ov iem b re  de 4 8 7 0 .= V ic e n te  L óp ez.— 

E l actuario, V icen te  del Rio. X — 22'Q1

E d virtud de p rov iden cia  del Sr. Juez de prim era instancia  del distrito  
del Centro de esta capital, refrendada del E scribano d el núm ero de la mism a 
D. M anuel de las H eras, se  anuncia por 30 dias el extrav ío  de la sigu iente  carpeta •

«A lcázares de S evilla,— T ercera época .— S. I .—N úm . 4 ,420.— La U niver
sidad  literaria de S evilla  y  C olegio m ayor d e  Santa M aría solicita la liqu i
dación desde 4 J de E nero d e 4 825 de un ju ro  que e l D octor D. F rancisco  
Sarm iento cedió por la d o ta c io u d e  C átedras.— Núm . .1 0.— A lcázares.— Situa
ción. D iezm os de carbón, cal, teja y  ladrillo d e  Sevilla. —  M adrid 22 de 
A bril d e 4 835.—-Por p od er.— M anuel de A n d rés.— 14 E nero de 4 838.»

Y se  llam a á la persona en  cuyo  p od er  se  halle  la carpeta extrav iad a , ó 
que se crea con  derecho á la m ism a, para que dentro del térm ino señalado  
se p resen te  en el expresado Juzgado y  E scriban ía.

M adrid 4 1 de N oviem bre d e 4 8 70 ,= M a n u el de las H eras. X — 2258

D. Francisco V icario , Juez d e  prim era instancia  de esta  ciudad  y  su partido.
Por el p resente  cito, llamo y  em plazo á V icente Oballe M artínez, de edad  

de 44 años, v iud o  de María G arcía , natural de N ireyo la , p artid o  de V illa- 
franca del V ierzo, de la p rovincia  de León, para que en  el térm ino im proro-

gable d e 30 dias, contados d esd e la inserción  de este  ed icto  en  la Gaceta d e  
M a d r i d ,  se p resente  en este Juzgado y  E scribanía  del actuario para la prác
tica de cierto requerim iento, y  que m anifieste si qu iere ser  parte ó reclamar 
c iv il ó crim inalm ente alguna cosa, determ inando en  su caso lo que sea , en la 
causa que por lesiones al m ism o se sigue contra D em etrio  Cifian, natural de 
San P ascu al, con  resid en cia  en Ojos A lbos, en la que así lo tengo acordado 
por auto de ayer; bajo apercib im iento de que en otro caso le parará el perju icio que h ay a  lugar.

A vila 6 de O ctubre d e  4-870.=F rancisco V ic a r io .= P o r  m andado de S S 
F ernando González. A— 858— i

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

MADRID. Se ha publicado el cuaderno 25 de la Historia de la guerra civil y  de los partidos liberal y carlista , segunda edición 
aumentada con la Historia de la Regencia del General Espartero por D. Antonio Pirala, con el retrato de D. Agustin Argüelles y la vista de Berga.
  Parece que la empresa de los ómnibus del barrio de Salamanca establecerá un dia de estos un servicio de coches desde el convento de las Salesas á la plazuela de Santa Cruz, de cu y o s  puntos saldrá un carruaje cada 15 m inutos, siendo seis cuartos el precio de cada asiento.

B a r c e l o n a . 10 de Noviembre.^-Los estados que ayer se fijaron en la galería del primer piso de las Casas Consistoriales son bas
tante satisfactorios. Las 12 defunciones del tifus icteróides corresponden, cuatro al distrito primero, cuatro al segundo, una al ter
cero y tres al cuarto. Uno de los fallecidos del distrito primero era una niña de siete dias de la calle de la Daguería. Los 162 enfer
mos del tifus icteróides que hay en Barcelona, según los partes de los Médicos de d istrito , 33 pertenecen al distrito primero, 47 al segundo , 14 al tercero y 68 al cuarto. Las nuevas invasiones eran en 
número de 13; esto e s , 10 mérios que el dia anterior, y corresponden : tres al distrito primero , cuatro- al segundo, una, al tercero y cinco al cuarto.. Los curados eran 20; esto es , tres del distrito pri
mero , 13 del segundo, cuatro del cuarto y  ninguno del tercero. Como enfermo sospechoso, sólo habia una. mujer en el primer distrito.

Según el parte del hospital provisional civil de Arrepentidas, hasta ayer al mediodía no habia entrado ningún enferm o; no se 
habia dado de alta á ninguno , ni había ocurrido ningún fallecimiento.

Ayer siguió el movimiento de tropas en el cuartel general y la traslación de algunas fuerzas á puntos más inmediatos á esta°ca- pital. El campamento que se habia formado cerca de la torre Vi- 
lana se estaba levantando esta mañana, y formando otro en las inmediaciones del ferro-carril de Sarriá, en el cerro de la torre de 
Esteve , donde en 1848 se construyó el fuerte, denominado de Mina, que más tarde fué destruido.

De algunos dias á esta parte se observa que, aunque todavía no han variado las circunstancias sanitarias, van abriéndose paulatinam ente, á lo ménos durante las horas de sol á s o l , algunas tiendas de esta ciudad , lo que viene á aumentar la animación que empieza á notarse en nuestras calles, (Diario.)
V a l e n c i a  11 de Noviembre.— La Junta provincial de Sanidad 

reunióse en la noche del martes para seguir ocupándose en la manera de terminar el saneamiento del barrio de Pescadores, con objeto de que en breve plazo puedan volver á habitarlo las familias que han tenido que abandonar sus hogares, entregándose de nuevo á sus ocupaciones ordinarias, y cesando el pesado gravámen que su manutención ocasiona al Municipio.
A ntes, sin embargo, dé que vuelvan á poblar aquellas viviendas, en las que se presentó un foco de infección, se han querido tomar todas las precauciones que la ciencia aconseja; y despucs de la enérgica fumigación que se practicó el lunes con ácido hiponí- trico, se ha dispuesto repetir estas en las casas, como el figón ele Jaime, que pudieran considerarse como focos, y donde hubiera muerto alguna persona, desprendiendo en ellas el mismo ácido y el cloro para satisfacer las dos opiniones que hay en esta materia. Para que no quede recelo alguno de que se han empleado todos 

los medios razonables de saneam iento, se blanquearán las casas con tres cuartas partes de cloruro y una de cal, excitando á las familias acomodadas á que lo hagan por sí á fin de que puedan re
gresar las que voluntariamente marcharon á otros puntos, y á sus costas lo hará el Ayuntamiento en las casas de las familias pobres que tiene albergadas en San Juan de la Ribera y Porta-Cmli para que regresen también lo mas pronto posible.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enfermedades comunes: tres hombres, un niño y una niña.Total, cinco. (Diario mercantil.)

VARIEDADES.

A C A D E M I A  ESPAÑOLA.
RESUMEN DE LAS TAREAS Y ACTOS DE ESTA CORPORACION EN EL 
AÑO ACADÉMICO DE 4 8 6 9  Á 4 8 7 0 ,  LEIDO EN JUNTA PUBLICA 
POR EL SECRETARIO ACCIDENTAL DE LA MISMA CORPORACION 

DON ANTONIO MARÍA SEGOVIA.
Dar cuenta sucinta de las tareas á que nuestra Corporación se 

ha dedicado en el año académico precedente es obligación im
puesta por los estatutos de la Academia Española á su Secretario 
perpétuo. Cómo la ha cumplido en amos anteriores el sujeto dig
nísim o que ocupa este puesto honorífico, lo sabe la Academia, y tampoco lo ignora de seguro una gran parte del noble concurso 
quo hoy favorece con su asistencia nuestra sesión inaugural; pero 
nádie tal vez ha podido aquilatar el mérito de aquellos , al pare
cer, sencillos Resúmenes., como quien , llamado este año inmerecida y accidentalmente á tomarlos por modelo y desempeñar este encargo, siente la dificultad de conseguirlo, y  se ruboriza (con 
aquella mezcla de amor propio y de conocimiento de sí mismo que 
es uno de los misterios del corazón humano) de haber de confesar 
aquí y hacer patente la insuficiencia propia y la debilidad de sus fuerzas.

La pluma siempre elegante, y en todo asunto amena de Bretón de los tierreros, cuya celebridad ya tan extendida me a u to 
riza á mentar así su nombre sin otros adeliños de títulos ni tratamientos; aquella pluma discreta y fá.ril en prosa, no ménos que en v erso , y tan hábil para dominar y enseñorearse de cu a lq u ier  
tema y de todos los estilos , no ha podido trazar esta vez el breve  y claro relato de las ocupaciones y sucesos de Ja Academia en el 
año de 1869 al 70.

Parecerá á muchos que es empresa sencilla el narrar tales cosas ; mas no tendrá presente quien tal imagine la dificultad de 
hallar medio entre estos dos extremos : ó la Academia ha de parecer jactanciosa é inmodesta especificando demasiado el mérito, pormenores y útil resultado de sus tareas , ó ha.de dar tan ligera idea de su constante laboriosidad, de sus multiplicadas ocupaciones, de su incansable y activo celo por los objetos de su instituto, 
que venga á representarse á los ojos del público como una de esas 
infinitas corporaciones y juntas que se están siempre juntando en



España para no hacer en sustancia cosa de gran provecho, 
por eso es de lamentar que nuestro Secretario perpétuo , tan ati
nado en acertar con ese justo m ed io , no haya podido ser feliz co~ 
vonista de uno de los períodos de más provechosa labor que nues
tras actas registran. De propósito se ha retardado algunos dias el 
celebrar esta solem nidad, pero en va n o ; porque nuestras espe
ranzas de que el amadísimo com pañero mejorase en su estado 
valetudinario hasta el punto de asistir á ella y desempeñar su co 
metido han quedado com pletam ente defraudadas.

Honrado yo , y  amedrentado (porque también hay honras que 
agobian) con el encargo de suplir tan lamentable falta , no hallo 
otro arbitrio, para hacer algo menos sensible la sustitu ción , que 
el de ser breve y co n c iso , aun á riesgo de que parezca sobrada
mente seca y descarnada la mera exposición de hechos á que 
pienso limitarme.

Los primeros de que haré m ención serán relativos al personal 
de nuestra A cadem ia, cuyos bancos con tal frecuencia va despo
blando la mano inexorable de la muerte. Dos huecos se habían lle 
nado, tomando posesión en £8 de Noviem bre de 1869 el Sr. Don 
Francisco ele Paula Canalejas de la silla que habia dejado vacante 
el Itinio. Sr. D. Isaac Nuñez A renas, y  en £5 de Marzo últim o el 
Excmo. Sr. D. Adelardo López de Ayala de la que ocupaba nuestro 
inolvidable compañero el E xcm o. Sr. D. A nton io A lcalá Galiano. 
Anhelaba la Academ ia que entrasen al fin á com pletarla otros 
Académicos e lectos , á quienes sin duda detienen obstáculos in 
superables, cuando un nuevo y  desgraciado golpe vino á m ermar 
todavía más nuestras filas, arrebatándonos uno de los más antiguos, 
de los más d ig n os , de los más laboriosos , de los de más notorio 
mérito, de los más estimados entre nuestros com pañeros: el E x 
celentísimo Sr. D. Mateo S eoane, que falleció en 26 de A bril del 
presente año. La Academ ia ha pagado á su mem oria el m ayor tri
buto de respeto y  aprecio que le ha sido posible, y ha dado á la 
estampa un sentido y  justo elogio fúnebre de aquel varón esclare
cido; elogio que brilla por las acostumbradas dotes de su autor, y 
sobre todo porque se le ve brotar del corazón para recaer sobre el 
merecimiento. Ocupóse la vacante del Sr. Seoane eligiendo en 30 
de Junio último al E xcm o. Sr. D. Manuel S ilvela , de quien hay 
fundados motivos para esperar que no tendrá largo tiempo á la 
Academia privada del auxilio de su colaboración necesaria.

El catálogo de los Académ icos Correspondientes, por el con 
trario, se ha aumentado en el período á que la presente reseña al
canza: de los españoles, hay uno m ás, que es el nom brado para 
la Habana, D. V icente Luis Ferrer (en 27 de Junio ú lt im o ); Cor
respondientes extranjeros se han nombrado: para Colonia, D. Juan 
Fastenrath (10 de Febrero); — para Londres, D. Federico G uiller
mo Cosens (17 de id.);— para Santiago de C hile, D. José V ictorino 
de Lastarría ( 3 de M arzo) ;  — para L isb oa , D. Antonio Augusto 
Teixeira de Vasconcellos (27 de Junio);— para D ublin , D. F loren 
cio Dionisio M ac-A rthy (30 de id.);— para M é jico , D. A lejandro 
Arango y Escandon (el mismo dia).— No cabe en los estrechos lí
mites del presente escrito ni aun la somera indicación de los m é
ritos de dichos sujetos: baste decir que todos ellos se han distin
guido en las le tras , y  algunos alcanzan grande y  m erecida cele
bridad.

Con el corto núm ero de individuos presentes hoy en Madrid, 
porque la ausencia de unos en destinos públicos, la lamentable ex
patriación de otros, y  la falta de salud de algunos, dejan reducidos 
á poco más de la mitad de los 36 los Académ icos de asidua asis
tencia á nuestras juntas y com isiones, ha continuado la Academ ia 
con grande actividad sus tareas, llevado á feliz acabamiento algu
nas de e lla s , y  emprendido otras no ménos útiles y propias de 
su instituto.

La undécima edición del D iccionario  vulgar salió á lu z , com o 
es notorio, en Julio del año anterior. El público habrá podido ya 
juzgarla, y aun con ligero exámen convencerse del gran núm ero 
de voces añadidas y de definiciones que han m ejorado m ucho en 
corrección , claridad y exactitu d : aun así y todo, la Academ ia no 
ha podido considerarla más que com o reproducción de la edi
ción décima corregida  y aumentada. La avidez con que era solici
tado el D iccionario cuando los ejemplares se agotaron aconsejaba 
acelerar m ucho la publicación , limitándose á las indicadas m ejo
ras; mas no por eso se desistió del pensamiento de plantear nuevas 
y más esenciales reformas para otra edición , que haya de estar 
pronta al consum irse la undécima.

Aunque para esto habrán de trascurrir naturalmente algunos 
años, todos será necesario emplearlos con un trabajo perseverante 
á fin de poner en práctica las Reglas aprobadas por la Academ ia á 
propuesta de su Com isión de D iccionario (1). Una de las medidas 
adoptadas y de com pleta novedad ha sido el enviar en consulta 
ejemplares de esta edición últim a (ya preparados por la interpagi- 
nacion blanca) á sujetos de conocida ilustración y  versados en ra
mos especiales, suplicándoles que anoten las adiciones, supresiones 
y correcciones que su saber les dicte. Los consejos que de tan au 
torizadas personas reciba la Academ ia se estudiarán con dócil 
atención , adoptando u n o s , desechando otros , com o en ju icio  con 
tradictorio, y uniform ando la Com isión los que la Academia acepte 
para acomodarlos al método, estilo, tono y dim ensiones del D iccio
nario , al cual llamamos vulgar, para distinguirle de la que habría 
de ser un Diccionario tecnológico ó enciclopédico.

De todas maneras, las notas y apuntes de los sabios y hum a
nistas consultados quedarán arch ivados'en  la A cadem ia, si sus 
autores lo permiten, y sus hombres se publicarán en la futura edi
ción, si á ello no se oponen. Mas no se entienda que la proyectada 
edición ha de quedar por bajo de las anteriores en el caudal y defi
niciones de voces pertenecientes á las artes y  á las ciencias; m uy 
al contrario: persuadida la Academ ia de que los adelantamientos 
alcanzados en todas materias, y el más alto nivel de la actual ilus
tración, reclaman un lugar en el D iccionario vulgar para mayor 
número de voces técnicas, ordenó á su com isión que, clasificando 
en grupos todos los conocim ientos hum anos, hiciese listas de los 
vocablos pertenecientes á ellos, y los repartiese á los 19 Académ i
cos que se le han designado, para que cada uno de estos dirija y 
estudie el tecnicism o del ramo que se le ha com etido y  de todas 
sus subdivisiones. Esta repartición se halla bastante adelantada.

La comí,ñon de Gramática (2), después de algunos años de m e
ditar, discutir y consultar con la Academ ia las reformas aconseja
das, tanto por los progresos de la filología y  la lingüística , cuanto 
por las alteraciones que introduce el u s o , ha dado fin á su tarea. 
La'Prosodia castellana , nunca publicada por la Academ ia Espa
ñola, se ha incluido en esta e d ic ió n , aunque reducida á sus prin
cipios más generales: el estudio de esta parte de la Gramática ha 
' i010 °bjeto de largos é im portantísim os debates , y  m uchos de sus 
preceptos han quedado establecidos por votación  de mayoría.. Con 
no menor detenimiento se han discutido y planteado algunas re - 
ormas ortográficas, y se han hecho en la Analogía  variaciones 
aportantes por acomodarla á la opinión general de los más ilus—
es gramáticos y de los buenos escritores. Esta G ram ática , y  sus
juelas, adaptadas á ios diversos grados de enseñanza; á saber: un 

deVn\fn^ 0,l un Epítom s de Analogía  y S intaxis y un P rontuario  
del púbL*a^ a 6S^ n con(dllidas> y las tres últimas á disposición

qâ tr,° tiiw ionario, el de la R im a , está terminado y  pronto para 
conf6 a estamPa : la Academ ia le ha conservado ese título por 

ormarse a la costum bre, introducida sin duda por el uso que

RüpíLií°!?*ránen â ôs ^res* Bret°n de l°s Herreros Presidente por anli- 
\DP7Ppd SeSAvia, Presidente accidental; Olivan, Hartzenbusch, Puente y 

n ’ F(;rrer’ Secretario, Tamayo, Monlau y Gutancla.
busrh MmPuesta /?e los SreS‘ Breton de los H erreros, S egovia , I la itzen -  ^ c n ,  Monlau y Catalina. *

de tales catálogos de voces hacen los versificadores incipientes, 
pero considerándole en rigor com o un estudio de terminaciones y  
desinencias. Estudio importantísimo en una lengua, por el cual se 
adquiere el conocim iento exacto del valor de las agregaciones fi
nales hechas en la voz primitiva ó rad ica l, y  que modifican su 
sentido: por este estudio se resuelven algunas dudas acerca de la 
estructura de no pocos voca b los , especialm ente de nombres pro
pios, quedando su acentuación definitivam ente fijada por la termi
nación en que el Diccionario de la R im a  los clasifica. Bajo este y  
otros conceptos, la Academ ia se lisonjea de que este libro será de 
los más com pletos entre los de su clase (1). Su publicación sólo 
aguarda á que esté concluido un Tratadito de arte m étrica  con que 
ha de encabezarse, y que se halla encom endado á una com isión 
especial (2), no sin que en varias sesiones se hayan examinado ya 
algunos principios y  métodos para ord enarlos, presentados por 
otros Académ icos.

Para el gran D iccionario de Autoridades, cuyos elementos pre
para otra com isión (3), se ha dado ya un paso importante; al Catá
logo ele escritores, que sirvió para el antiguamente publicado, se ha 
añadido otro no ménos copioso: exam inados ámbos y discutidos 
prolija y escrupulosamente con m uchedum bre de eruditísimos datos 
y noticias, con nuevo exámen crítico ó revisión de obras clásicas, 
con indagaciones acerca de libros raros; y  en f in , con el mayor 

-esmero y  diligencia, quedaron ámbas listas depuradas y los escri
tores cuyos nombres se consignan en ellas declarados por de auto
ridad. Mas com o la form ación de tal Diccionario es obra natural
mente larga, la Academ ia ha resuelto que se publique por partes 
ó cuadernos, convencida de que la utilidad de las citas ó textos 
para apoyar el uso y  acepción de voces, locuciones, giros gram ati
cales &c. es la mism a en cada fragm ento que en el cuerpo entero 
del Diccionario.

Además de estos trabajos colectivos de com isiones y de la A ca 
demia en corporación, se han hecho varios individuales que voy  á 
enumerar sucintamente.

Dos de los más importantes son debidos á nuestro dignísim o 
Director, cuya presencia en este sitio me im pide todo encom io y 
alabanza, porque sé que su modestia sincera iguala á sus demás 
altas prendas, y  que el elogio le m ortifica y la lisonja le ofende. No 
habiendo sido yo nunca tam poco d e jo s  más diestros ni prácticos 
en el manejo del incensario, evitaré el sacar los colores al rostro 
del Sr. Marqués de Molins, y  ocultaré los cordiales plácemes y  el 
tributo de entusiasta aprobaeion4que la Academ ia consignó en sus 
actas cuando primeramente oyó leer á nuestro reelegido D irector 
en 30 de Diciembre de 1869 la « M em oria trienal sobre el estado de 
nuestra Corporación y sus trabajos literarios,» y  después ocupó 
varias sesiones con la lectura que nos hizo él m ism o de su opúsculo 
titulado La Sepultura de Miguel de Cervantes. Form a este últim o 
un tom o de 230 páginas, que im preso con esmero y repartido gra 
ciosamente con p rofu sión , todavía se busca con interés en las l i
brerías, donde la solicitud del público ha exigido que se pongan 
ejemplares á la venta.

E l Sr. D. Manuel Cañete ha contribuido por varios modos á 
hacer fructuoso el año académico. En la junta ordinaria del 23 de 
Diciem bre últim o nos leyó un artículo necrológico acerca de nuestro 
m alogrado D. Frutos Saavedra Meneses: llám ole nuestro  con razón 
y  con orgullo; pues si bien no habia cuando falleció tomado pose
sión de su plaza, era ya Académ ico e le c to , y  en votar su elección 
nos habíamos com placido cuantos conocíam os el alto valor de su 
cultivado entendimiento y  de sus estimables prendas. Bien pone en 
su punto el panegirista todas estas cualidades, com o verá el público 
cuando la Academ ia dé á luz, y no lo retardará mucho, esta inte
resante necrología.

No de menor loa es digno com o obra de erudición y  crítica otro 
papel presentado por el m ism o Sr. Cañete, á saber: un prólogo para 
la edición del V iaje en tretenido de Rojas, que ha de formar parte 
de nuestra Biblioteca selecta de A utores clásicos, y  que m uy pronto 
también podrá disfrutar el público.

P or últim o, nuestro laborioso com pañero ha entregado ya listo 
para la estampa el últim o tom o de su colección  de piezas dramáti
cas anteriores á Lope de Vega, la cual formará parte de nuestra B i
blioteca selecta (4).

La costum bre de conm em orar los méritos y  virtudes de los 
com pañeros que va arrebatándonos la muerte ha dado ocasión en 
este año á otras dos necrologías: la que ya dejo citada del señor 
Seoane, escrita por D. Pedro Felipe M on lau , y  la que el Sr. Don 
E ugenio de Ochoa nos leyó relativa al E xcm o. Sr. Marqués de 
Pidal. La parte que este respetable varón tom ó en las tareas polí
ticas y  en la gobernación del Estado hacen doblem ente intere
sante este escrito.

La célebre Canción á las R uinas de Itálica, atribuida por largo 
tiem po á R io ja , ha dado lugar á una empeñada controversia de 
que ya tiene noticia el m undo literario: nuestro erudito com pa
ñero D. A ureliano Fernandez-Guerra, á fuerza de investigaciones 
propias, y  apurándolas de consuno con varios literatos y críticos 
de España, Legó á demostrar hace años que Rodrigo Caro fue autor 
único y único recom positor (si la palabra es permitida) de esa a d 
mirable joya  poética. La historia de esas indagaciones 'críticas, y  
de los códices auténticos que con otros docum entos preciosos han 
servido para fundar su probanza, fué asunto de un discreto papel, 
con cuya lectura deleitó el Sr. Fernandez-Guerra a la  Academia, y 
que esta acordó publicar, com o se ha hecho, inmediatamente.

Y permítaseme que para cum plir' con m i propósito de ser 
breve pase en silencio otros trabajos de índole semejante, aunque 
no podría, sin incurrir en la nota de descortés, om itir la m ención 
de un ingeniosísim o folleto en que nuestro Académ ico Correspon
diente en Toledo, D. Antonio Martin Gamero, trata de acreditar la 
Jurispericia de Cervantes: casi dos sesiones ocupó agradablemente 
á la Academ ia la amena lectura que el autor m ism o nos hizo de 
su opúsculo.

Y  este es el lugar, en mi ju ic io , de dar cuenta do una nueva 
publicación de la Academ ia. Obligada por sus estatutos a dar á luz 
una colección de obras literarias importantes en form a y con tí 
tulo de Memorias, nom bró una Comisión que propusiera el plan y  
ordenase los materiales ya acopiados, y que en lo sucesivo h u b ie 
sen de tener igual destino (6). Vánse dando á luz por cuadernos, y  
ya los tres primeros se hallan publicados, com enzando por una e x -

(1) Han compuesto este Diccionario los Sres. Cueto y Tamayo, reunidos 
en comisión, y los casos dudosos se han discutido y resuelto por la Acade
mia plena.

(2) La forman los Sres. Escosura, Cañete y Cánovas.
(3) Compuesta de los Sres. Escosura, Puente y Apezecbea y Cueto.
(4) Contiene este tomo lo siguiente:
Discurso preliminar.
Egloga de Francisco de Madrid (1 494). no citado por Moratin ni por Bar

rera, y bosquejo del drama polúico-alegórico de circunstancias.
Farsa hecha p o r  Alonso de Sal-aya (primeros años del siglo XVI), desco

nocido á Moratin y á Barrera. Esta obra es tal vez el preludio más caracte
rizado de la comedia de capa y espada.

Farsa del mundo y  m oral ;15 nS). de López de Yanguas, autor de quien no 
tuvo noticia Moiatin/y del cual cita esta obra Barrera, refiriéndose á la indi
cación de Wolf y equivocando ámbos la fecha en que floreció el poeta.

Egloga de la paz y  concordia en tre el Em perador y  el Rey de F rancia  
(escrita probablemente en 1526), cuya existencia ignoraron Moratin, Barrera 
y Wolf.

Auto de la p revaricación  de nuestro padre A d án , inédito, y que parece 
obra de Micael de Carvajal.

Comedia m uy ejem plar de la Condesa de Saluda  ̂ llamada Griselda, por 
el único poeta y representante Navarro. Es el compañero de Lope de Rueda, 
que según dicen algunos equivocadamente inventó los teatros, y del cual ase
gura Barrera que no ha llegado á nosotros obra ninguna. (Moratin no le cita 
en su catálogo.)

.(5) Esta comisión se compone de los Sres. Segovia, Cañete y Valera.

plicacion de la índole, forma y objeto de dichas Memorias: la A ca
dem ia se lisonjea de que los tom os así paulatinamente form ados 
serán dignos de la atención y aprecio del público literario (d).

jNo se han lim itado las ocupaciones de la Academ ia á lo ya re
ferido, ni á los trabajos que en su seno han continuado adelan
tando las Comisiones y comisionados páralos D iccionarios Vulgar, 
de Autoridades, de Sinónim os, de Neologismos, de Voces y locacio
nes anticuadas &c.; para las obras clásicas selectas que señan de 
incluir en la Biblioteca; para las Cantigas del R ey D. A lonso el Sa
bio, y  otras publicaciones análogas; pues además de los num ero
sos inform es y consultas que se han evacuado, y  de la correspon
dencia con personas y corporaciones del reino y  extranjeras; ade
más del estudio de los certámenes propuestos; y en fin, de otras 
m il tareas m inuciosas , la Academ ia ha creído corresponder los 
fines de su instituto, en el año que voy historiando, con  los actos 
que paso á indicar someramente.

E l dia 2 de Enero del presente año se celebró, por d isposición  
suya, en la iglesia de religiosas Trinitarias de esta villa de Madrid, 
una misa cantada con vigilia  y responso para solemnizar así la 
erección de los dos m onumentos m urales, dedicados en el m ism o 
tem plo á la memoria de Miguel de Cervantes Saavedra.

Hállase el uno en el muro izquierdo del presbiterio, y  contiene 
la siguiente inscripción:

EN ESTE MONASTERIO YACEN  
MIGUEL DE CERVANTES SAAVED R A  

Y DONA CATALIN A DE SA LA ZA R , SU ESPOSA,
DOÑA ISABEL DE SA A V E D R A , IIIJA DE CERVANTES,

Y  SOR, M ARCELA DE SAN F É L IX ,
IIIJA DE LOPE DE VEGA.

El otro, que según lo acordado también por la Academ ia, habia 
sido descubierto al comenzar el dia primero del año. está en la fa
chada principal del m onasterio, y muestra el epígrafe siguiente:

Á
MIGUEL DE CERVANTES SAAVED R A,

QUE POR SU ÚLTIM A VOLUNTAD YACE  
EN ESTE CONVENTO DE L A  ORDEN T R IN IT A R IA ,

Á LA CUAL DEBIÓ PRINCIPALM ENTE SU BUSCATE,
LA  ACADEM IA ESPAÑ O LA.

Y por la analogía que tiene con este tributo pagado por la A ca
dem ia á la mem oria del Príncipe de nuestros ingenios, m encic aró 
otra inscripción  que una noble señora (Marquesa viuda de la Vega 
del Pozo) ha ordenado se ponga en una casa de su propiedad, calle 
dé la  Villa, en el solar que ocupó aquella en que tenia su Estudio de 
Humanidades el Maestro López de Hoyos, célebre por haber tenido 
en él por discípulo á Miguel de Cervantes. La inscripción, obra de 
un nuestro com pañero, fué con leve m odificación aprobada por la 
Academia, á propuesta de una Comisión de su seno.

Enumeradas ya las varias publicaciones de las obras académ i
cas, diré también que por indicación  d é la  D irección de Instrucción 
pública se han regalado ejemplares de m uchas de ellas para las 
Bibliotecas populares nuevam ente creadas ; así com o otro cierto 
núm ero con destino al cam bio recíproco con varias corporaciones 
extranjeras. La Academ ia de Ciencias de L is b o a , m erced á la 
ilustrada y  celosa diligencia del M inistro representante de España 
en aquella corte, es la que con más regularidad tiene este cam bio 
establecido.

Tales han sido, expuestos en conjunto, en resumen, en extracto, 
los actos y  tareas d é la  Academ ia Española en el período que com 
prende este relato: al darle punto, lo digo sinceramente, me asalta 
el recelo de que lo dem asiado conciso de esta Pteseña, y lo oscuro 
y  desaliñado del e s tilo , rebajen y aminoren el m érito de lo refe
rido; me tranquiliza, sin embargo, el pensar que el tradicional es
píritu de nuestra Academ ia nos induce á trabajar m ucho y hablar 
poco. No á todos es dado avalorar este linaje de tareas cuasi d o
mésticas, silenciosas, co le ct iv a s , en que la censura alcanza en g e 
neral á todos, y  la alabanza en particular á n in g u n o : estos ím pro
bos trabajos, cuyo fruto y resultado apénas se hacen v is ib les , por 
más eficaces que sean, al paso que sus inevitables faltas hieren los 
ojos y llaman la atención, com o un surco tercíelo entre ciento de
rechos y  alineados.— Bien así com o los efectos de un aire puro, de 
un clim a saludable, sólo se dejan sentir á la larga, sin que haya 
físico que los calcule, Médico que los gradúe , ni instruniento que 
alcance á m ed irlos, la sana atmósfera que crea la A cadem ia , los 
preceptos y ejemplos que paulatina y calladamente ofrece al pue
blo, conservan y aun acrecientan ese tesoro de valor inm enso, ese 
caudal de pocos apreciado (com o la salud suele serlo); tesoro y  
caudal que se llaman la Lengua patria, base, fundamento, condición  
sinequ a  non  (y me atrevería á demostrarlo) do tona existencia po
lítica  y de -la independencia nacional.

La A cadem ia, sin em bargo, tiene sus enem igo?.— ¿ Q u ié n que 
algo valga está sin ellos?— Tiene sus detractores, o por lo ménos 
severísim os Aristarcos; más de dos se nos han entrado por esos 
umbrales, y han sido recibidos con los brazos abiertos: nene otra 
cosa peor todavía en contra suya; el desden y el olvido de gran 
parte del pueblo español, por quien trabaja. Perc esto no es más 
que consecuencia  del grado escaso de la ilustincion de nuestro 
país; y  com o la Academ ia sabe que vale más pesar les votos que 
contarlos (con  perdón sea dicho del sistema de i as mayorías), tra
baja y  se esmera por grangear el aplauso de los discretos y ios 
doctos siguiendo aquel consejo del vate venusinc:

 ñ e q u e ,  te ut m iretur turbo, ¡ c l o r e s  (2).
H e  d i c h o .

(1) Las M em orias de la Academ ia Española  se publxaD desde Julio uUmio 
periódicamente:  un número ele 160 páginas cada mes. dada  cual; o man aros 
formarán un lomo.

Los asuntos de que en estas M em orias  se trate ser-::: siempre grama Ura
les,- literarios ó biológicos; ['ero como por el en;ace naiarai de los conoci
mientos humanos podria suceder q u e  se tocasen algunos pumos hiosóíicos, po
líticos ó religiosos, conviene advertir que cada eserno: es e¡ único respon
sable de sus opiniones y doctrinas.

I d - ,  U r t r .  CV/f >1 <•; U L  i

ANUNCIOS.
F O R M U L A R IO S  Ó COLECCION DE M O D lLO S DE^ DOCU- 
r  mentos y libros de Aduanas con arreglo a xas nuevas ordenan

zas del ramo.— Se hallan de venta en la portería mayor aela D irec- 
cion  general de Rentas, al precio de 6 pesetas caca. ejem piai , y al 
mism o precio en las Adm inistraciones principales de Aduanas, que 
trasmitirán los pedidos á la D irección general.— Lope G isocrt. — 2

Ba n c o  d e  o v i e d o . — l a  j u n t a  d e  g o b i e r n o ,  e n  c u m -
plim iento de lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, ha acor

dado que se convoque á junta general ordinaria ae accionistas para 
el dia 28 de Noviem bre próxim o, á las once de su inanana, en el
local del Banco. , - • • * „ ^

La Secretaría pasará al dom icilio de los señores accionistas, con 
ocho dias de anticipación , Jas papeletas de asistencia a junta g e -

1161 Oviedo l o  de Octubre de 1870.=E1 Secretario in terino, M axi
m ino Elvira. X -2 1 1 X — 1

COMPENDIO DE PATO LO G ÍA M ÉD ICA, DEDICADO Á  LOS 
jóvenes escolares, por D. A n ton io  Fernandez C arril, D octor 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías a 3 
pesetas cada ejemplar.



SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL. — EL 
^  Consejo de administración de esta Sociedad , en virtud de los 
anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 28 de Julio de 
este año y en el Diario oficial de Avisos del 23 del propio mes es
tableciendo las bases para la enajenación en pública subasta de las 
casas que la Sociedad posee en el barrio titulado de Salamanca, 
ha acordado aceptar, para que sirvan de tipo en licitación , las si
guientes propuestas:

« Sr. D ir e c to r  de la Sociedad española de Crédito comercial: 
«El que suscribe, vecino de Mejorada del Campo, en esta provin
c i a ,  enterado del anuncio publicado por esa Compañía para con
seg u ir  la venta de las casas que la misma posee en el barrio titu
bado de Salamanca, y deseando adquirir algunas de ellas, pre- 
«senta las dos siguientes propuestas:

Primeva.
«4.a Se compromete á comprar las casas números 5 y 7 de la 

«calle de Villanueva, abonando la cantidad de 2.430.000 rs. vn., 
«pagaderos en metálico ú obligaciones de la Sociedad.

»2.a El pago se hará en la siguiente form a: la vigésima parte 
«del precio en el acto de otorgarse la escritura de compra-venta, 
«aplicándose á cuenta mi depósito para la subasta, y las 19 vigési
m a s partes restantes en 19 plazos cada uno de una vigésima 
«parte, á pagar el primero á un año de la fecha de la escritura; el 
«segundo á los dos años, y así sucesivamente hasta el 19; de for- 
«ma que al terminar dicho año 19 quede cubierto y pagado todo 
«el valor de las fincas. Abonaré sobre estos plazos un interés de 4 
«por 100 en esta forma: á ñn del primer añ o , contado desde la fe- 
«cha de la escritura, 4 por 100 sobre los 19 restantes; á ñn del 
«segundo, 4 por 100 sobre los 18, y así sucesivamente hasta el 
«año 19, en que pagaré 4 por 100 por el último plazo.

«3.a El proponente se reserva el derecho de anticipar los 
«plazos.
* «Y 4.a Los gastos de escrituras y trasmisión de dominio serán 

«de mi cuenta.
«Madrid 9 de Noviembre de 1870.=Manuel Flores Calderón.»

Segundan
«1.a Se compromete á comprar los hoteles números 1 y 2 de 

«la calle de Villanueva, abonando la cantidad de 920.000 rs. vn. en 
«metálico ú obligaciones de la Sociedad, y con las mismas cláusu- 
«las 2.a, 3.a y 4.a de mi anterior propuesta.

«Madrid 9 de Noviembre de 1870.=Manuel Flores Calderón.
«Me ratifico en las proposiciones que anteceden, aceptadas por 

«esa Sociedad, y con esta fecha quedan depositados los 40.000 rs. 
»cue la garantizan, 20.U00 por cada propuesta.

«Madrid 9 de Noviembre de 1870.— Manuel Flores Calderón.»
Habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por la 

Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y ex - 
trajudicial subasta para la venta de las referidas fincas para el 16 
del corriente mes.

El acto tendrá lugar, á la una de la tarde, en el piso bajo de 
la izquierda del núm. 7 de la calle de Villanueva, con estricta su
jeción á las condiciones ántes mencionadas, que se hallan inser
tas en los referidos periódicos oficiales.

Los que gusten interesarse en la subasta deberán depositar 
ántes de las doce del dia de la licitación en la caja de la Sociedad, 
sita en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, la suma 
de 20.000 rs. por cada una de las proposiciones, en cuya oficina se 
les facilitarán cuantos datos y explicaciones deseen; debiendo te
ner entendido que estas fincas se hallan hoy sujetas á hipotecas 
próximas á cancelarse, cuyos pormenores pueden conocer prévia- 
mente los interesados en el referido domicilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rematantes 
hasta que se halle terminada la venta total de una manzana, en 
cuyo entonces los propietarios colectivamente se impondrán la 
obligación de no introducir alteración alguna en el Square sin el 
acuerdo unánime de los mismos.

Madrid 9 de Noviembre de 4870.=Por la Sociedad española de 
Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X — 22o2—4

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
\jk de España.—Edición oficial, que comprende la Constitución.— 
Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de orden público.— Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

T  EY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DEL PODER 
i a judicial, única edición oficial.— Se halla de venta en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del S o l , al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem
plar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
Áj  cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 
semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. —3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.'— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

T  EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL — 
I_j Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, á peseta cada ejemplar.

pA R E C IE N D O  DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
í j í  los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
¿e suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . L os va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo p en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

SANTOS DEL DIA.

El Patrocinio de Nuestra Señora , y San Eugenio III, Arzobispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

O bservatorio  de M adrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA DE NOVIEMBRE DE 1870.

HORAS.
ALTURA

d e l  b a r ó m e 
tro reducida 
á 0 °  y en  mi

l í m e t r o »  .

T E M P E R A T U R A
y h u m e d a d  de l  aire. 

t b r m ó m h t b  o
• IRKCCIOH

y clase del  Tien to .

e s t a d o  

DEL CIELO.

s e c o . h u m e d e 
c i d o .

6 de la m. 704,33 1,0 —0,9 O. N. O. Brisa. .. Algs. nubes.
9 de la m. 705,27 1,9 0,3 N. O . . . . Idem. . .. Celajes.

12 del dia. 704,30 7,4 3,2 S. O . . . . Idem .... Idem.
3 de la t. 703,03 8,3 3,8 O. S. O.. Viento.. Nuboso.
6 de la t. 702,38 5.9 3.0 O. S. O . ídem___ Cubierto.
9 de la n. 701,72 4.2 3,0 s. o . . . . . Brisa. ,. j Idem.

Temperatura máxima del aire, ála sombra..................................... 8,7
Idem mínima de id  .......................................................................  0,7

Diferencia........................................................................... 8,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielodescubierto   . —2,5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................  12,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................... 35,0

Diferencia...........................................................................  22,2
Lluvia en las24 últimas horas, en milímetros.................................. »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia 12 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

1 S 6 0 & 1 8 6 4 .

B ARÓMETRO.
TERMÓMBTRO

seco.
TERMÓMETRO

h ú m e d o .

H U M E D A D

r e l a t i v a .
TENSION.

* mm 0 O mm
6 de la mañana. 702,41 5,8 5,3 93 6,7
9 de la mañana. 703,22 7,5 6,3 85 6,8

12 del dia........... 702,88 41,1 8.6 73 7 2
3 de la tarde.. 702,66 41.8 8,8 66 7*1
6 de la tarde.. 703,59 8,7 7,4 78 6,9
9 de la noche.. 704,06 41,8 6,4 81 6,6

12 de la noche.. 704,43 6,6 5,8 87 6,7
mm

Presión barométrica máxi
ma (186fi........................ ..  709,05

Idem id. mínima (1860). . . .  694,87 
Diferencia.............................  14,18

Temperatura máxima á la •
sombra ;1860)....................  16,7

Idem mínima id. (1864 j . . . .  0,2 
Diferencia................................ 16,5

Temperatura máxima al sol • 
(1862)..................................... 20,4

Lluvia media en los cinco mm
años.......................... .....  4,70

Lluvia máxima (1861)........... 4,4

Evaporación media en los mm
cinco años.......................... 4,60

Idem máxima (1862)...........  3,3

1 9 6 5  á 1 9 6 9 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco*.
TERMÓMETRO

húmedo.
H U M E D  A D

relativa. TENSION.

mm O • mm
6 de la mañana. 709,97 5,5 4,5 86 5,8
9 de la mañana. 710,65 7,5 6,0 79 6,3

4 2 del d ia . _____ 710,17 43,0 4 0,4 74 8,1
3 de la ta rd e .. 709,43 4 4,5 4 4,1 67 8,2
6 de la tarde. . 709,65 4 0,6 8,2 72 7,0
9 de la noche.. 710,36 8,6 6,8 78 6,6

42 de la noche.. 710,29 7,9 6,4 80 6,5*

mm
Presión barométrica máxi

ma (4 866).............................  714,36
Idem id. mínima (1867)......... 704,70
Diferencia................................  9,66

Temperatura máxima á la
sombra M 8661................... .. 20,2

Idem mínima id. (4 869)........  3,0
Diferencia................................  47,2

Temperatura máxima al sol 0 
(4 866)....................................  32,9

Lluvia media en los cinco mm
años...................................... 0,22

Lluvia máxima (1867) ........  0,9

Evaporación media en los mm
cinco años.........................  0,96

Idem máxima (4 869)............  4,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 4.8 de Noviembre 
de 4870.

LOCALIDADES.

AI-TUR A
barométri
ca á 0o y 

al n .vel del 
mar en mi

lím etros.

TKMPERA-

tura
en grados 

cen tesi
males.

DIRECCION

del
v ien to .

FUERZA

del viento.
ESTADO

del cielo.
ESTADO

de la mar

Bilbao................ 758,3 4,8 N......... Calma___ Lluvia. . . . P. oleaj.
Oviedo.............. 757,5 5,4 S.O ... Brisa........ Cási cub.°.
Coruña,á 8 h . . 757,3 9,4 N. O... Idem. Nubes.. . . Tranq.a
Santiago............ 759,1

d

5,2
»

N...... Idem........ Lluvia .
O porto.............. » w ))
Lisboa.............. 764,4

)>
4 0,3 O Calma.. . . Nublado... 

Despejado.
Bella.

»Badajoz............ 9,0 N. O ... Brisa. . . .
S. Fern.°, á 8 h. 766,7 8,4 N Calma___ Cási desp.°. P. oleaj.
Sevilla.............. 763,4 8,0 N. O ... Brisa........ Despejado. )>
Tarifa.......... 765,4 4 2,3 N ídem. . . . Idem........ Tranq.a

»Granada........... 763,8 3,8 N .E ... Calm3___ Idem.........
Alicante........... 763,5 8,0 N. O... V.° fte ... Idem Tranq.a
Murcia.............. 764,1

761,8
9.2 S .O . . . Brisa. . . . Idem

Valencia........... 4 0,0 O...... ídem. . . . Idem......... »
Barcelona........ 757,7 44,0 N. O ... Viento... Celajes.. . . »
Zaragoza.......... » 5,8

—0,2
O . . Idem .. .. Nuboso. .. 

C.°, p .a nevSoria................. 760,8
759,3

0 ......... V.° fte. . . »
Búrgos.............. —0,5 S .O .... Brisa. . . . Cási cub.°. »
Valladolid........ 764,3 0,0 S. O .... Calma... Cubierto.. »
Salamanca........ 760,2 2,6 O Viento... Nubes........
Madrid............. 764,7 4,9 N. O ... Brisa. . . . Celajes... . »
Ciudad-Real... 762,4 3,0 O...... Viento... Despejado. d

Albacete............ 763,3 4,0 O..... Brisa. . . . Nubes........ »
Brest (8 horas). » » » »
Bayona (ídem). » w » » •» »
Cette (idemj. .. » » » » »
Marsella (idem). » » » » a

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de 1870.

HORAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0°

TEM PERA-
tu ra 

en grados 
centíg .

TENSION

del vapor 
de agua.

UUMEDAD

relativa.
VIENTO. ESTADO 

del c ielo .D i
rección.

Fuerza.
(2)

milíms. O milíms grams.
m. n. 759,9 13,0 8,6 77 E, . 0 >

2 759,9 4 2,5 8,1 75 E....... 0
4 760,6 4 0,9 7,4 75 E 20  ¡
6 760,9 10,2 7,2 76 E 0
8 761.1 13.3 7,9 70 N. E.. 17 I Algo nuboso

40 764,3 18,2 8.8 57 N. E.. 34 en la madru
m. d. 760,4 20,0 9,0 51 E.S.E. 35 'gada, y nubo2 759,6 21,2 7,8 41 E.S.E. 35 I so en el resto

4 759, K 4 9,7 7,8 46 E.S.E. 45 l del dia.
6 760,4 4 6.2 9,0 66 E.S.E. 35 I
8 760,6 4 5,0 9,6 75 E.S.E. 30 ’

40 760,6 44,8 4 0,1 80 E.S. E. 40
m. n. 760,6 44,0 9,9 83 E , 40 j

O
Temperatura máxima del dia.................................  22,0
Temperatura mínima del dia...................................  9,0
Temperatura máxima al sol......................................  47,1
Evaporación en las 24 horas.....................................  7,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas................................................  »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar =  28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL, DEL DIA 1 2  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

Renta perpétua al 8 por 10 0, publicado, 27-20, 25 y 30; 27-35 ce- 
queños; á plazo, 27-40 fin cor. en fir.

Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 , publicado, 31-15, 25 y 35.
Obligaciones del empréstito municipal de Erlanger y  compañía, id. "180 

reales obligación. .
Billetes nipotecarios del Banco de España, segunda série, id., 99 

99-00 y 99-10.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id. 79-90 

85, 80 y 90. ’ “
Idem de obras públicas, 6 por 100 anual, emisión de 4.® de Jnün 

de 1858, de 2.000 rs., id., 53-30.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s ., id., 51-50.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 50-75.
Idem id. id. , de 20.000 rs., id., 50-75.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id., 49-60.
Acciones del Banco de España, id., 150-00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-25.
Burdeos á 8 dias vista, 5- 12 .

Plazas del reino»

Daño. Beneficio Daño. Benéfico

Albacete   4(4 » Lugo...................... » 4^
Alicante   » 4(4 M álaga................. * ^4
Almería................ par. » M u rcia ................. » 474 ̂
Avila..........................  » » O ren se    par. »
Badajoz......................  » » O v ied o ................. »
Barcelona.................. » 7(8 p. Palencia.............  > ,
Bilbao........................  » 4(8 d. Pam plona  * ij j p
Búrgos........................ » 1(4 P o n te v e d r a .. . .  » i |2 d.
Cáceres......................  » 3|S S a la m a n c a ... . .  3(4 *
Cádiz..........................  » 4(4 San S eb a stia n .. » 1|A
Castellón..............  par. » Santander  » 3jR
Ciudad-Real  » » Santiago   » 4(8
Córdoba................  par. » S e g o v ia ...,   par p. »
Coruña.......................  * 4(8 Sevilla..................  » 1|8
Cuenca.......................  » » Soria ........................  par p. »
Gerona.......................  » 4(2 T a r r a g o n a . . . . .  » »
Granada ,    par. » T e r u e l.. . » » . . . .  * »
Guadalajara  » » Toledo...................... 3(4 p. *
Huelva........................ » » V a len cia   » 3¡8 d.
Huesca.   » 4(4 V alladolid   » »
Jaén............................  » R4 V itoria .................  » »
León.......................... par. » Zam ora  4(2 »
Lérida......................  par. » Z aragoza   » 1(4
Logroño...................... » »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 10 de Noviembre.— Consolidados, 93 3(8.
Burdeos 10 de Noviembre.— 3 por 100, á 54 1(2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cácercs, Guadalajara, San Se

bastian, Valladolid y Zamora, y nevó en Soria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remilido en este dia por la intervención del Mercado de grano? 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 12'50 pesetas Ja arroba; de 0*58 á 0‘65 la libra, y 

á 1‘29 el kilógramo.
Tdem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y á 1 ‘33 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 *25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2*71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libra, y á 2*30 el ki

lógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y á 1*89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 *25 á 1*50 la libra, y de 2*71 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35,á 0*41 pesetas, y de 0‘3S á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, y 

de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arreba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0^8 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y de 1*04 

á 1*27 el kilógramo.
Patatas de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y de 0*17 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y de 

11 ‘54 á 11 ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12*75 á 13*75 pesetas la fanega, y de 23*08 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 5*62 pesetas la fanega, y de 9*50 á 10*17 el hectolitro.

N o ta .— fteses degolladas ayer .
Vacas...................................  150
Carneros............................. 476
Corderos lechales..............  92
Terneras.............................  44
C e rd o s ..............................  270

T otal......................  4.032

Su peso en libras  136.218— Idem en kilógramos.  73.704M3S.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Noviembre de 1870.=El Alcalde primero, Fernando Hi

dalgo Saavedra. ______

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y inedia de la 

noche.—Función 10 de abono.— La Favorita, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro y media de la tarde.— Fun

ción 7.a dt abono.— Turno 1 /  impar. — Alza y baja. — Guerra ále 
guerra.—Baile.—Lima llena.— El procurador de todos.—Baile.

A las ocho y media de la noche. — Función .44- de abono. -  
Turno 2.° par.—La comedia en tres actos Por derecho de conquis
ta.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la tarde — 
Catalina.

A las ocho y media de la noche. — Función 89 de abono.— 
Turno — Los magyares.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las cuatro de la tarde. — Función D 
tarde.—Turno £.° impar.—Pepe Ilillo.

A las ocho y media de la noche. — Función 70 de abono.— 
Turno 1.° par.— La misma función de la tarde.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las cuatro de la tarde. — D°n 
Juan Tenorio.

A las ocho y media de la noche.— La muerte civil.
T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ) . — La fu n c ió n  st 

anunciará por carteles.
P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy , á las tres en punto de la tarde (s 

el tiempo no lo im pide), tendrá lugar la segunda corrida de n 
villos á beneficio del Hosnital General. _


